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PARTE OFICIAL
PRESIDENCfA D EL CONSEJO DE HUHISTROS

SS. MM. el R ey y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O
M inisterio  de  G racia  y J u s t ic ia :

Reales decretos de personal.
Dirección general dé los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.—Orden de esta Dirección resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por D. Juan Salmerón contra ía negativa del Registrador de la propiedad de La Unión á practicar la anotación preventiva de una demanda.

M in isterio  de M arina :
Real decreto disponiendo cese en el cargo de Vocal del Centro Técnico y Consultivo de la Marina el Contraalmirante de la Armada D. José Ramos Izquierdo.
Dirección del Material.-— Dejando sin efecto el anuncio de venta en subasta pública del cañonero Temerario.

M in ister io  de H a cien d a :
Dirección general de Aduanas.— Resumen general de la estadística del comercio exterior de España en el mes de Septiembre y años 1898, 1899 y 1900.
Banco de España.—Extravío de un resguardo.
Banco Hipotecario de España.—Balance de situación en 31 de Octubre último.

Ministerio de  la  G ob ern ac ión :
Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhumaciones.

M in ister io  d e  in stru cc ión  pú blica  y B e lla s  A r te s :
Reales decretos de personal.
Real orden disponiendo se den las gracias á D. José Luis Castillejo por su donativo de libros con destino á las  Bibliotecas públicas.
Tribunal de oposiciones.—Citando á los opositores á la plaza de Ayudante del Museo instrumental, vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad Central.

M inisterio  de A gricu ltu ra , In d u str ia , C om ercio , yO bras públicas: #
Real decreto dictando reglas para el mejor servicio del Negociado de Industria de este Ministerio.
Reales decretos de personal.

A dm inistración  da Justicia;
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de 

la ley adicional á la orgánica del Poder judicial;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au

diencia provincial de Madrid á D. Francisco González 
Chía, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
♦El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Sonzálea de Castejón y filio .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Madrid á D. Manuel Fernández 
Loaysa, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier G on tá iez  de Castejón y E fío.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la 
Audiencia provincial de Madrid á D. Ricardo Juan 
Ortiz y Bescós, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil novecientos.
MARIA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia,Javier G onzález de t astejón y Elío.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sala y de la Au
diencia provincial de Albacete á D. Sotero Boniíar y 
Fernández Baeza, que sirve el primero de dichos car
gos en el expresado Tribunal.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,•Javier G onzález de trastejón  y E lío .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de la Cor uña, vacante por 
traslación de D. Bernardo Cónsul, á D. José Guerrero 
de Miguel, Fiscal de la de Sevilla.

Dado en Palacio á treinta de Ootubre de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier González de Castejón y filio.

\ -

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y ‘-como Reina Regente del Reino,

Vengo eií nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Sevilla, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. José Gue
rrero, á D. Gaspar Castaño y González Alberú, Presi
dente de la de Albacete, plaza que ha sido suprimida 
por Real decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministre de Gracia y Justicia,
Javier González de Castejón y E lio.

En cumplimiento de lo prevenido en los artícu
los 3.° y 7.° del cap. 3.° de la sección 3.a de la ley de Presupuestos vigente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar suprimida la plaza de Presiden
te de la Audiencia provincial de Albacete.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier G onzález de Castejón y E lio.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino;
Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal del 

Centro Técnico y Consultivo de la Marina el Contraal
mirante de la Armada D. José Ramos Izquierdo; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Octubre de mil novecientos.
MARIA CRISTINAEl Ministro de Marina,

M arcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS
Posesionado D. Antonio Hernández Fajarnés de la. 

cátedra de Lógica fundamental de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad Central; á propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Rector de la 
Universidad de Zaragoza; quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil novecientos. -
MARIA CRISTINAr Él Ministro de Instracción públíci y Bellas Artes,Antonio B arcia  Alix.

Eti atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Mariano Ripollés y Baranda, Catedrático 
numerario de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Zaragoza;

En npmbre de Mi Augusto Hijo el Bey B. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Uni
versidad. \

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINASI Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,
Antonio G arcía Alix.
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De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.* 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Jerónimo 
Vázquez Martín, Catedrático numerario de Matemáti
cas y Director del Instituto de Salamanca; quedando 
muy satisfecha de los servicios que ha prestado á la 
enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove- 
c’eatos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García lü x .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino;

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.® 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Ramón Me 
dina Gutiérrez, Catedrático numerario de Castellano y 
Latín y Director del Instituto de Granada; quedando 
muy satisfecha de los servicios que ha prestado á la 
enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
. S i Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,,
Antonio García A lix .

Da conformidad con. lo propuesto' por el Ministro de 
Instrucción pública y  Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.a 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Francisco 
Manuel de los Herreros y Schwager, Catedrático nu
merario de Psicología, Lógica, Etica y Derecho usual 
y  Director del Instituto de Baleares; quedando muy sa
tisfecha de los servicios que ha prestado á la enseñanza 
durantejsu dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de.mil nove
cientos.

MARIA CRIST|iA/L
A 1 fM inistro i© Instmcción'pública, 

y Bel las Artes,'
A ntoril# García Allx.

' De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. l.° 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Marcelino 
Gavilán y Reyes, Catedrático numerario de Matemáti
cas y D rector del Instituto de Valladolid; quedando 
muy satisfecha de los servicios que ha prestado á la en 
señanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro- de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
Antonio García Allx.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.° 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Manuel Sa- 
lavera y Carrión, Catedrático numerario de Matemáti
cas y Director del Instituto de Tarragona; quedando 
muy satisfecha de los servicios que ha prestado á la 
enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Jtaionio García Alix.

De conformidad con lo propuesto poT el Ministro de i 
Instrucción pública y Bellas Artes; f

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 19 de Octubre último, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Fer
nando Mieg y Euxlhen, Catedrático numerario de Fi
siología y Zoología, Botánica, Geología y Mineralogía 
y  Director del Instituto de Bilbao; quedando muy sa
tisfecha de los servicios que ha prestado á la enseñan
za durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MáRIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. l.° 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Emilio Al- 
varez y Jiménez, Catedrático numerario de Preceptiva 
é Historia literaria y Director del Instituto de Ponteve
dra; quedando muy satisfecha de los servicios que ha 
prestado á la enseñañza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

! y Bellas Artes,
iluto#lo García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción púbüca y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en @1 art. 1.° 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasífnación le corresponda, á D. Julián Her
nández Rodríguez, Catedrático numerario de Fisiología 
y Zoología, Botánica, Geología y Mineralogía y Direc
tor del Instituto de Zamora; quedando muy satisfecha 
de los servicios que ha prestado á la enseñanza durante 
eu dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
Él Ministro de lustro cción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.' /

De conformidad con lo propuesto por el Miaistro de
Instrucción púbiiea y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIIJ, y cono Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en, el art. l.° 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Valentín 
Portábales Blanco, Catedrático numerario de Precepti
va é Historia literaria y Director del Instituto de Lugo; 
quedando muy satisfecha de los servicios que ha pres
tado á la enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública ,

y Bellas Artes,
Antonio García Allx.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusta Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como, comprendido en e’x art. l.° 
del Real decreto de 19 de Octubre último, oor  ̂el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. V  icente An- 
dújar y Gambeto, Catedrático numerario de Matemá
ticas y  Secretario del Instituto de Mála ga; quedando 
muy satisfecha de los servicios que ha. prestado á la 
enseñanza durante su dilatada carrera.

Dad© en Palacio á dos de Novieir ibre de mil nove
cientos. .

MARIA CRISTINA
E! MU litro de Inalracción púb'ica 

j  Bellas Arces,
Antonio García Alix.

Dé conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción publica J Bellas Artes;

En nombre Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.° 
de1 Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Evaristo Veló 
y Castiñeiras, Catedrático numerario de Matemáticas y 
Secretario del Instituto de Pontevedra; quedando muy 
satisfecha de los servicios que ha prestado a la ense
ñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro d& 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 19 de Octubre último, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Este
ban Sanehís y Barr&china, Catedrático numerario de 
Matemáticas del Instituto de Valencia; quedando muy 
satisfecha de los servicios que ha prestado á la ense
ñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nave- 
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Arte»*
Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto par el Ministro ¿fe 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rht D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del ReinoT

Vengo en jubilar,, como comprendido en el art. R®6 
del Real decretó de 19 de Octubre último,, con el haberr 
que por clasificación le corresponda, k D. Manuel Mí
relo y Calvo, Catedrático numerario <fe Historia Uñi»- 
versal del Instituto del Cardenal Cisneros de esta Cór
te; quedando muy satisfecha de los servicios que ha» 
prestado á la enseñanza durante su dilatada carrera*.

Dado en Palacio á dos de Noviembre- de mil ncmú
denlos,

M A M  CRISTINAi
El Ministro Instrucciósupúblmat 

y Relias Artes,
Antonio García Alix.

De conformidad! ©onlo propuesto»por el Ministro de 
Instrucción pública y ©ellas Artes;

En nombre de- Mí Augusto Hijo, el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como, R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.® 
del Real «decreto de 19 Octubre último, con el haber 
que por edasificaeión le corresponda, á D. Luis Pérez 
Mingue?,, Catedrático numerario de Fisiología y Zoolo
gía, Botánica, Geología y Mineralogía del Instituto de 
Vallad olid; quedando muy satisfecha de los servicios 
que J!a prestado á la enseñanza durante su dilatada 
carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. l.° 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. José María 
García Viana, Catedrático numerario de Matemáticas 
del Instituto de San Sebastián; quedando muy satisfecha 
de los servicios que ha prestado á la enseñanza duran
te su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove- 
sientos.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Antonio García Alix.
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De conformidad oon lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y  Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon

so X III, y  como Re in a  Regente del Romo,
Yengo en jubilar, como comprendido en el art. l.° 

del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á B. Joaquín Gui- 
chot y Parodi, Catedrático numerario de Dibujo del 
Instituto de Sevilla; quedando muy satisfecha de los 
servicios que ha prestado á la enseñanza durante su di
latada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA

Él Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y  Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. l.° 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. José Diez y 
Ruiz, Catedrático numerario de Historia y Geografía 
político descriptiva del Instituto de Albacete; quedando 
muy satisfecha de los servicios que ha prestado á la 
enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA

E l Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Antonio García Alfx.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. l.° 
del Real decrrto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por cías ficación le corresponda, á D. H^meterio 
Suaña y Gaste!let, Catedrático numerario de Castellano 
y  Latín del Instituto del Cardenal Cisneros de esta 
Corte; quedando muy satisfecha de los servicios que ha 
prestado á la enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA

El'Ministro de Instrucción pública 
y Belia« Artes.

Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nom re de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.® 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le correspo-nda, á I). Serafín Casas 
y  Abad, Catedrático numerario de Fisiología y Zoolo
gía, Bota ica, Geología y  Mineralogía del Instituto del 
Cárdena Cisneros de esta Corte; quedando muy satis 
fecha de los servicios que ha prestado á la enseñanza 
durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
JS£ Ministro da Instrucción pública 

y Betlas Art-s.
Antonio García Allx.

Jfe aortformifiad con lo propuesto por el Ministro de 
Inst ̂ ueeión pública y  Bellas Artes;

Star iwaabre de mi Augq^tó,Hijq ej R e y  
so XIII,. y  «orno Re in a  Regente del Reino,

Yen.'yo «n  jubilar, como comprendido en el art. 1.» 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el hab er' 
que por clasificación le corresponda, á D. Norberto 
Macho Velado, Catedrático numerario de Física y  Qui- 
mica del Iusti íuto de Zamora; quedando muy satisfecha 
de los servicios que ha prestado á la enseñanza durante 
su dilatada carrera.

Dado en Palacio, á dos de No siembre de mil nove
cientos.

¿MARIA CRISTINA

i l  Ministro de Instrucción pública 
y Beila& ^r:es,

Antonio García Alix,

1 De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
| Instrucción pública y Bailas Artes; 
j En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
1 ío XIII, y como Reina  Regente del Reino,
1 Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.° 
í del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. León Carni- 
¿ cer y Rochel, Catedrático numerario de Castellano y 
i y Latín del Instituto de Baleares; quedando muy satis

fecha de los servicios que ha prestado á la enseñanza 
durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio & dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instracción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. A lfon
so X III, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. l.° 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Victoriano 

| Yoldi Escobar, Catedrático numerario de Física y Quí- 
J mica del Instituto de Pamplona; quedando muy satis

fecha de los servicios que ha prestado á la enseñanza 
durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix,

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.® 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el habí r 
que por clasificación le corresponda, á D. Alejandro 
Novellas y Vidal, Catedrático numerario de Mecánica 
industrial del Instituto de Barcelona; quedando muy 
satisfecha de los servicios que ha prestado á la ense
ñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes 

Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente d*l Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. l.° 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Bartolomé 
Teijeiro y Sanfiz, Catedrático numerario de Dibujo del 
Instituto de Lugo; quedando muy satisfecha de los ser
vicios que ha prestado á la enseñanza durante su dila
tada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mi nove
cientos.

a MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. A lfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.® 
del Real (Tecreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que1 por clasificación le corresponda, á I). José María 
García Baamonde, Catedrático numerario de Castella
no y  Latín del Instituto de San Sebastián; quedando 
muy satisfecha de los servicios que ha prestado á la en
señanza durante su dilatada carrera.

DvHdo en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro «le Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix»

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Belles Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re? D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.° 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Enrique 
Sainte Maríe, Catedrático de Lengua francesa del Ins
tituto de Canarias; quedando muy satisfecha de los ser
vicios que ha prestado á la enseñanza durante su dila
tada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Intrucción pública 

y Bnllas Artes
Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción púb ica y  B^lias Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. l.° 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el h ber 
que por clasificación le corresponda, áD. Pedro T rres 
y Mogollón, Catedrático numerario de Fis ología y 
Zoología, Botánica, Geología y Mineralogía del Insti
tuto de Cabra; quedando muy satisfecha de los servi
cios que ha prestado á la enseñanza durante su dilata
da carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bell> s Artes,
Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Art^s;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.° 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clas.fi<*aciÓQ le corresponda, á 1). Luis María 
Utor y  Siárez; Catedrático numerario de la Es.cn el a de 
Comercio de esta Corte; quedando muy satisfecha de 
los servicios que ha prestado á la enseñanza durante 
su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Arte»,
Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so X III, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.® 
del Real decreto de 19 de Octubre último, c u el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Juan Aeún- 
solo Martínez, Catedrát co numerario de la Escuela de 
Comercio de la Coruña; quedando muy setusfecha de 
los servicios que ha prestado á la enseñanza durante 
su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes. '
Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y  Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon 
so X III, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.® 
deí Real decreto de 19 de Octubre último, con elhaber 
qué por clasificación le corresponda, h I). Bás de 
Loma y  Corradi, Catedrático numerario de la Eséuela 
de Comercio de Alicante; quedando muy satisfecha de 

. los servicios que ha prestado á la enseñanza durante 
su dilatada carrera.

Dado én Palacio á dos de Noviembre del mil nove
cientos.

MARIA CRISPINA
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas A r«es »

Antonio García Alix.
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De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Instruci ion pública y Bellas Artes;
En tí- mbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII ' como Reina Regente del Reino,
Vengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.’  

del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. José Serra y  
Porson, Profesor numerario ¿e la Escuela de Artes é 
Industrias y Bellas Artes de Barcelona; quedando muy 
satisfecha de los servicios que ha prestado á la ense
ñanza durante su dilatada carrera.

'Dado en Palacio 4 dos de noviembre de mil nove
cientos. .

MARIA CRISTINA
II. Ministro' deTnatrucciún pública 

y Bellas Artas*
Antonio García Allx.

JM conformidad con lo propuesto por el Ministro de
Instni crin‘«o pública y ¡Bellas Artes;

En nornbrd de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon- 
bo XI) I, y como Ruina Regente del Reino,

Yeugo en juW1 ar, como comprendido en el art• 1.*
del Real decreto' de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, fe D. Manuel Blan* 
oo y Calo,, Profesor numerario de la Escuela de Artes é 
Industriad de Valladolid; quedando muy satisfecha de 
los eervicios que ha prestado á la enseñanza durante.su 
dilatada carrera.

Dado en Palacio i  dos de Noviembre de mil nove
cientos*

MAMA CRISTINA
S I Mima! mi día la «il rae clon publica 

' y M ías Artas,
A ii 11 ; t > Canda lili.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de
Instruc» ión pública y Bellas Artes,

En nombre de Mí Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y romo I e i n a  Regente del Reino;

Vengo ten jubilar, como comprendido en el art. l.° 
del leal decreto de 19 de Octubre último, mm el haber 
que por clasificación le corresponda, i  D. Jerónimo Or
ín  de lliiiína, Profesor numerario de la Escuela de Ar
tes > é Industrias de Valladolid; quedando muy satisfecha 
de los servidos que ha prestado á la enseñanza durante 
su dilatada carrera.,

Dado en Palacio & dos de .Noviembre' de mil nove
cientos.

HABIA CRISTINA
H! iSiiiBiln® de Instrucción pública 

y lillas Alteo*
A n t o n ia  U f t r c i a  A l i \ ,

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

. En nombre de MI Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. l.« 
ie l Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que prtr clasificación le corresponda, 4 D. Benito Vilá 

;|r Conmino, Profesor numerario y Director de la Es
cuela de Artes é Industrias de H&laga; quedando muy 
antisfecit» de los servicios que ha prestado k la ense
ñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos¡ de Noviembre de mil nove
cientos, 5

MAMA CRISTINA
El Míaiitro de imdnetUm pútüe*

AntiM'hM G r i e t a  41 ¡\

M I N I S T E R I O  DE A G R I C U L T U R A
INDUSTRIA, COMERCIO Y CERAS PUBLICA!

EXPOSICION

SEÑORA: La propiedad industrial, en el mas im- !£ 
portante de sus a*peeto0, uunl «ea el de la ooneedóu de
'patentes ó privilegios de Invención, fué regulada en:
nuestra Patria por la ley de 30 de Julio de 1878. Reci
bida con aplana© de los doctos por satisfacer neoesida- í 
■des de la industria en, aquella época, ha menester-de 
modificaciones que corrijan los defectos revelados-por 
la  ..experiencia, -armonlísándola -non las exigencias., de • 
los tiempos presentes. Mas sí bien, la certeza-de 1 he- ¡ 
cho-arguye la precisión de acometer la reforma, no 
considera el' Ministro que suscribe ser el de ahora mo
mento oportuno para realizarla. 'De los temas someti
dos á la deliberación del próximo Congreso Hispano i

i Americano» serán ciertamente los de mayor interés los
relativos á la propiedad industrial y  mercantil; de su : 
disensión han de surgir problemas y enseñanzas que, ; 
derramando luz vivísima sobre ellos, contribuirán, á la 
par que al fomento de las relaciones entre pueblos de : 
la misma gloriosa raza, haciendo comunes sus infere- ; 
isee, fe, fortificar, mediante los vínculos jurídicos á que 
den lugar Tratados y Convenciones posteriores, la de- j 
seada solidaridad de todos ellos. Y como quiera que 
uno de i,os estímulos y  acicates más poderosos á esa so- j 
Maridad sea .la comunidad de los principios que ins- 1 
piren sus respectivas legislaciones en materia de pa
tentes y marcas, de aquí la precisión, á juicio del que 
suscribe, de esperar los resultados del Congreso para 
orientar las reformas en el sentido de sus conclu
siones.

La consideración apuntada, si justifica la dilación de 
la modificación general de la ley, para basarla en los 
datos de la experiencia y de la realidad, no justifica 
igualmente que no sedé satisfacción cumplida áuna 
necesidad que implícita en el articulado mismo de la 
ley vigente, está pidiendo — pudiera'decirse que desde 
el momento de su promulgación,— su complemento en 
el orden legal.

¡ En efecto, el título 7*m de la ley, al regular las con
diciones para el ejercicio del privilegio, estableció: 
para los inventores, la obligación de justificar, dentro 
de los ém años siguientes á su obtención, haberlo pues- , 
to en práctica; para el Director del Conservatorio de 
Artes—' cuyas funciones en toda su amplitud desempe
ña hoy k tenor del art. 2.° del Real decreto de 11 de 
Julio de 1868 el Jefe del Negociado de Industria, — el 
deber Ineludible de cerciorarse del hecho por sí mismo, 
practicando cuantas diligencias hubiere menester, y 
compeliéndole á. recabar en. caso necesario el auxilio 
de Corporaciones y Autoridades.

Semejante precepto es una consecuencia lógica de 
las doctrinas eclécticas que han luspirado nuestro de- 
recho positivo en la materia. Si. aceptó del sistema fran
cés, su principio'fundamental, da conceder las paten
tes, sin garantía del Gobierno respecto á la novedad y 
utilidad del invento, no desdeñó en absoluto las doc
trinas de la legislación, alemana, que todo lo 'fía á la 
ingerencia administrativa; y  asi, al determinar y defi
nir en sus artículos 3.° j  9.° las materias que pueden 
ser ó no patentables, al establecer en los artículos 39 y 
40, en relación con el caso 3.° del 46, la inspección téc
nica para 'determinar en su. caso la caducidad del pri 
viligío, ciertamente que hubo de reconocer en la Ad
ministración facultades que transcienden del simple 
registro de la propiedad industrial.

¡ Fué costumbre de los Jefes del Negociado de Indus
tria, que carecieron de competencia técnica para en
tender en la justificación de la puesta es práctica de Jas 
patentes concedidas,'hacer uso de Ja facultad que lis 
confiere el art 39 de la ley, delegando la fundón, que j 
á ellos de un modo imperativo les encomienda en pri- ¡ 
mer término, en Ingenieros industriales ó personas com-: 

i pe lentes, determinando el art. 41 que los gastos origi
nados por la justificación de la práctica serás de cuenta 
del interesado'. Los preceptos del referido titulo 7.a 
no han. tenido el desarrollo legal que su naturale» ’ 
pedia, pies éste se ha limitado á la Real orden de 9 de 
Mayo de 1893, que sancionando una costumbre esta* 
Mecida por los dueños ó poseedores de patentes, fijólos 
honorarios ó1 dietas de los Delegados. :

Estos Delegados ó personas competentes, siendo 
distintos en cada caso, han informado, con muy varia
do criterio al Negociado de Industria, determinando 
esta falta de uniformidad en la apreciación de las prác-' 
Jícas, asi como de su cuantía, graves inconvenientes, ’ 
al remedio de los cuales se encaminan las dlsposido--; 
nes que el Ministro que suscribe tiene- el/honor de pro
poner á V. IL

' Conviene en primer término iniciar, siquiera sea 
! por vía de ensayo, la  creación de un servicio de Dele
gados, cuyos títulos científicos, ora de Ingenieros in
dustriales, de Minas, de Caminos, Agrónomos ó. profe-"
.si-onea equivalentes, • ofrezcan.' al Jefe de Negociado'de 
Industria garantía suficiente del concienzudo y  .leal4 
cumplimiento de la misión que les encomienda. De esta 
suerte, estándoles sometida de un modo permanente la " 
justificación de las prácticas de las patentes en un p e - ;i 
riodo determinado de tiempo, adscribiendo esos Dele- :

' gados á los principales Centros industríales del país, se : 
..obviarán las dificultades -que se .seguían de la falta 
de uniformidad antes apuntada en la apreciación .de 
«aquéllas.

.Por lo que atolle i  la tarifa ó' arancel de las prác
ticas de los .privilegios de invención, conviene también 1 

-modificar, en armonía con el nievo estado de derecho 
que se crea, juntamente con. lss necesidades del Nego
ciado de Industria y sin olvidar, antes bien, teniéndo

las muy encienta, las da los poseedores de patentes- 
ios incompletos preceptos de la Real orden de 9 de- 
Mayo de 1893. Atendiendo á estas exigencias que de
mandaban satisfacción cumplida con urgencia noto
ria, inspirado el Ministro en el espíritu y letra del ar
ticulo 39 de la ley, que preceptúa sean las diligencias* 
de las prácticas lo menos gravosas posibles al intere
sado, asigna y fija en 4U pesetas como máximum la 
tarifa ó arancel de las inspeccionss técnicas de las- 
nuevas industrias originadas de las patentes conce
didas.

Las 411 pesetas que el interesado ha de satisfacer s© 
destinan á solventar las dietas ú honorarios de los In
genieros delegados y al pago de las atenciones del 
personal y material que el servicio dé la justificación 
de las prácticas de las patentes origina en el Negocia
do de Industria, atenciones y servicios que de no ser 
satisfechas de esta suerte no podrían realizarse, en ra
zón á que las economías introducidas en el antiguo 
presupuesto del Ministerio de Fomento, vigentes en el 
actual del Ministerio de Agricultura, por las imperio
sas necesidades del país, afectaron grandemente al 
personal y al material de aquella oficina.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro* 
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto*

Madrid 2 de Noviembre de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Joaquín Sánchez de Toca.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R eí D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Cuando el Jefe del Negociado de In

dustria careciese de competencia técnica para enten
der en la justificación de la puesta en práctica de la$ 
patentes, encomendará esta función á Delegados suyos 
que tengan un título profesional, que les suponga com
petencia técnica en la patente cuya puesta en práctica 
hayan de justificar.

Art. 2.° Anualmente, el Jefe del Negociado de In
dustria nombrará cuatro Ingenieros industriales ó de 
profesiones equivalentes, en los cuales delegará sus 
funciones para las inspecciones que durante el año 
hayan de realizarse en Madrid; otros cuatro para las 
que hubieren de tener lugar en Barcelona; uno para 
las de Vizcaya, y otro para las de Guipúzcoa, en razón 
á radicar en estas provincias los principales centros in
dustriales del país. Para las que hubieren de verificar
se en. otros puntos de la Península é islas ayacentes, la 
designación del Delegado será especial en cada caso.

Terminado el plazo, ó antes si por cualquier motivo 
lo creyera necesario, el Jefe del Negociado renovará en 
todo ó en parte el personal de la Inspección.

Art. ’3.° Se fija en 40 pesetas • la tarifa ó arancel de 
las justificaciones de las puestas en práctica de las pa
tentes concedidas.

Art, 4.° De estas 40 pesetas, 25 corresponderán, en 
concepto de dietas, al Delegado, y las 15 restantes se 
aplicarán por el Jefe del Negociado de Industria al 
pago de escribientes temporeros para el rápido desem
peño de este servicio y de los gastos de material para 
el mismo.

Art. 5.® De la inversión de los fondos que por tal 
conceptos se recauden, llevará cuenta, así por lo que 
afecte al personal como al material, el Jefe del Nego
ciado de Industria. Esta cuenta será visada por el 
Director general de Agricultura, Industrie y Comereio 
cada seis meses.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove*
cientos.

MARÍA CRISTINA*
El m  de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sénehes de Tola*

REALES DECRETOS

Accediendo a lo solicitado por el Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, D. Manuel 
del Villar y Lavín; á propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado al referido Ingeniero 
Jefe, con el haber que por clasificación le corresponda,
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como comprendido en el art. 36 de la ley de 30 de Ju
nio de 1892.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El M inistro de Agricultura, 

i Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase, Jefe de Administración de cuar
ta, por pase á situación de supernumerario de D. Juan 
Alvarez Antón; de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Ricardo Ivorra y Moullor.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

M IN ISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer se 
den á D. José Luis Castillejo las gracias por el generoso 
donativo he< ho á este Ministerio, y con destino á las Bi
bliotecas públicas, de 100 ejemplares de su libro titula
do Inseguridad testamentaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Octubre de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y  del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Juan Salmerón Ramos contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de La Unión á practicar la anotación preventi
va de una demanda, pendiente en este Centro en virtud de 
apelación de dicho Registrador:

R-sultando que por mandamiento del Juzgado de primera 
instancia de La Unión se ordenó al Registrador de la propie
dad dtl partido que anotara preventivamente sobre los bienes 
que describía, la demanda civil de juicio ordinario de mayor 
cuantía, presentada á nombre de D. Juan Salmerón Ramos 
contra D. Juan, D. Francisco, D. José y D. Diego Salmerón 
Izquierdo, para que, reconociéndole el derecho de propiedad 
que tiene sobre las fincas que constituyen el derecho heredi
tario de los demandados por defunción de su madre Doña 
Tomasa Izquierdo, se avengan á otorgar escritura, en que se 
describan los bienes referidos, para el efecto de poder verifi 
car la inscripción del dominio en el Registro de la propiedad: 

Resultando que presentado dicho mandamiento en ese 
Registro, puso el Registrador la nota siguiente: «Denegada 
la anotación preventiva á que sé refiere el precedente manda
miento, por observarse el defecto insubsanable de que la de
manda cuya anotación se pretende se funda en una acción 
puramente personal, toda vez que tiene por objeto obligar á 
los demandados al otorgamiento de una escritura en la que 
se describan ciertos inmuebles, al efecto de que el deman
dante, que afirma tener el derecho de propiedad sobre los 
mismos, pueda inscribir este derecho en el Registro de la 
propiedad, razón por la que no está coro prendida tal deman
da en el núm. 1.® del art. 42 de la Ley Hipotecaria, que se 
refiere tan sólo á las demandas formuladas para pedir en jui
cio la propiedad de bienes inmuebles ó la constitución, de
claración, modificación ó extinción de cualquiera derecho 
real»:

Resultando que el Procurador D. Federico Méndez, á nom
bre de D. Juan Salmerón Ramos, interpuso e te recurso, so
licitando se deje sin efecto la nota del Registrador y se orde

ne la anotación de la demanda, porque dicha nota es errónea 
en calificar de personal la acetan entablada, siendo Ja de pe
tición de herencia mixta de personal y  de real, y está, por lo 
tanto, dentro del espíritu y letra del art. 42 de la Ley Hipo
tecaria, y porque los artículos 18, 19, 100 y 101 de la misma 
demuestran que los Registradores no tienen facultad para 
califi ar los fundamentos de las resoluciones judiciales^ y 
que el art. 43 deja expresamente al prudente arbitrio judi
cial la apreciación del documento bastante para obtener la 
anotación de demanda de propiedad, dispuesta en el caso del 
número 1.° del artículo anterior; doctrina confirmada en el 
artículo 68 de la repetida Ley, que reconoce fuerza ejecuto
ria á las indicadas providencias al declarar que sólo son ape
lables en un efecto, y en las Ré-oluciones de este Centro de 
15 de Octubre de 1875, 10 de Abril de 1876 y muy especial
mente en la de 19 de Enero de 1877:

Resultando que el Registrador de la propiedad sostuyo la 
procedencia dejsu nota, alegando al efecto: que de la acción 
ejercitada por el recurrente no podía estimarse la de petición 
de herencia, porque los bienes á que se refiere obran en su 
poder, y porque no preténdela división de una herencia, sino 
sólo el otorgamiento de una escritura, que complete otra en 
que se le cedieron bienes hereditarios, dejando de describirse 
éstos para que ahora los describan ó el Juzgado lo haga, lo 
que es puramente una demanda por acción personal, no 
comprendida su anotación en el art. 42 de la Ley Hipoteca
ria, según declaró el Tribunal Supremo de Justicia en 12 de 
Octubre de 1875; que la facultad de los Registradores para 
calificar los documentos judiciales alcanza á verificarla res
pecto á la naturaleza del mandato y del juicio, y no sólo res
pecto á las formas extrínsecas, sino á las intrínsecas que pue
dan afectar á derechos contenidos en los documentos presen
tados á inscripción, citando la Orden de 24 de Noviembre 
de 1874, el Real Decreto de 3 de Enero de 1876 y las Resolu
ciones de este Centro de 24 de Abril de 1883 y 3 de Mayo 
de 1884; que la Resolución de esta Dirección general de 19 de 
Enero de 1877 recayó en un caso en que no se ejercitaban 
derechos personales, sino en el que se reclamaban bienes he
reditarios, y que es indudable que más alcance que esa Reso
lución conceden para calificar las de 8 de Junio de 1865, 22 
de Noviembre de 1880, 3 de Junio de 1881, 24 de Noviembre 
de 1874 y 15 de Octubre de 1875, y que de no seguir el Regis
trador su doctrina, podría incurrir en responsabilidad; que 
ñi él art. 43 de la Lev Hipotecaria es aplicable, por no ser el 
caso del recurso de demanda de propiedad, ni el 68 de la mis
ma Léy tiene relación con la calificación del Registrador:

Resultando que informando en el expediente el Juez de 
primera instancia, manifestó que en la demanda se pretende 
el reconocimiento al demandante de la propiedad que tiene á 
determinados bienes, por lo que dictó providencia para la 
anotación, según el art. 42 de la L -y Hipotecaria, sin perjui
cio de lo que se resuelva en la sentencia definitiva; que como 
al demandante se le ha denegado una inscripción en el Re
gistró, y trata de dar á su título condiciones de inscribible 
al aníparo de los Tribunales, procede también la anotación, 
conforme al art. 66 de dicha Ley, y que, atendiendo á los 
efectos de las anotaciones y á que son menores los perjuicios 
seguidos de anotar que de no anotar, procede la anotación 
también por equidad, y que el Registrador no debió denegar
la, puesto que el art. 43 de la expresada Ley y las Resolucio
nes de este Centro de 1.° de Abril de 1876, 19 de Enero de 1877 
y 14 dé Junio de 1899 le niegan esa facultad, que no resulta 
concedida en precepto legal alguno:

Resultando que el Presidente de la Audiencia declaró que 
el Registrador de la propiedad carece de competencia para 
calificar la demanda en los términos que lo ha hecho, y que 
debe anotarse comq comprendida en el núm. 1.° del art. 42 
de la Ley Hipotecaria, y en su consecuencia, revocó la nota 
del Registrador y ordenó la expresada anotación, por apre
ciar que se solicita en la demanda el reconocimiento de pro. 
piedad, que no puede discutirse fuera del pleito; que la ano
tación no produce perjuicios; que la negativa sí, y que, según 
el Real Decreto de 3 de Enero de 1876 y la Resolución de este 
Centro de 14 de Junio de 1899, no pueden los Registradores 
examinar los fundamentos de las decisiones judiciales:

Vistos los artículos 42 y 43 de la Ley Hipotecaria, el Real 
Decreto de 3 de Eneró de 1876 y la Resolución de este Centró 
de 14 de Junio de 1899:

Considerando que habiéndose denegado la anotación pre
ventiva de lá demanda de juicio civil ordinario que ha moti
vado el presente recurso, por estimar el Registrador que el 
Juez que la ordenó no apreció debidamente la naturaleza do 
Ta acción ni el derecho del demandante, es evidente que di
cha negativa afecta á los fundamentos de la providencia en 
qué se mandó practicar, y, por tanto, que el Registrador ca
rece de facultades para denegar dicho asiento, porque, con
forme á lo dispuesto en el Real Decreto de 3 de Eneró cíe 1876 
y multitud de Resoluciones de este Centro, especialmente la 
de 14 de Junio de 1899, los Registradores de la própiédad, al 
Calificar, en:Cumplimiento del deber que les impone la Ley 
Hipotecaria^ los documentos judiciales, no debén examinar 
los luúdaméútos de las providencias que las motivan» ni apo
yarse en la apreciación que hagan de la legalidad de los mis
mos para el efecto de negar su inscripción ó anotación;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada. ,

Lo que, con devolución del expedienté original, cómúrAco 
á Y. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. í. machos 
años. Madrid 6 de Octubre dé Í9Ó0.=E1 Director general, 
Bienvenido ÓUver.==Sr. Presidenta dé la Audiencia de Al
bacete,

MINISTERIO DE MARINA

Dirección del Material.
Negociado 4.°

vQueda sin efecto el anuncio inserto en la G a c e ta  núme-* 
ro 2 1 o de 30 de Septiembre último, en el que se disponía la 
venta en publica subasta dél cañonero Temerario, que debía 
efectuarse en este Ministerio y en el Departamento de Ferrol 
el día 1 o de Diciembre próximo.
t 1 ''d Noviembre de 1900.=m Director del Material, José Mai ia Pilón.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banca de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trasmi^ 

sible, núm. 460.159, expedido por este establecí miento en 
30 de Junio de 19n0 á favor de Doña Filomena Casada» y  Ru^ 
bio, se anuncia al público por tareera y última wez\ pwra qu& 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro de! 
plazo de dos meses, á contar desde el día 3 del »®tu*l, &cha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódico» ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 9.° del reglamento vigente dé este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado dfc 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Bam® 
exento de toda responsabilidad

Madrid 29 de Octubre de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2MI

Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 31 de Octubre de 1900.

ACTIVO

30Sfpt. 1900. 
Pesetas.

31 Octubre 1900. 

Pesetas.

Accionistas..........................
Caja y Banco de España.......
Cartera...................................
Valores. .. . ......... ............
Préstamos hipotecarios. . . . .  
Idem á corto plazo (artícu- 
. los 7.° y 8.° de los Estatu

tos)......................................
Idem á Corporaciones...........
Mobiliario y material........

30.000.000
26.112.273‘25

322.002‘65
14.240.979*02
88.997.173*34

523.300
944.646*44
19.164‘65

30.000.000 
22.369.572*50 

306.319 27 
13 417.509*67 
88.846.090*76

523.300
944.646*44

19.164*65
Inmueble de la Sociedad:

Inmueble...............................
Gastos de adaptación......... .
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos.........
Préstamos sobre valores.. . . .
Varios....................................
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos..
Cuentas corrientes.................
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados desconta
dos al Tesoro......................

2.196.255*35
283.436*17

1.958.461*34
9.726.943
6.205.889*61

1.352.869*07
4.106.711*82

1.004.066*12

2.196 255*35 
283.436*17

1.703.344*05
10.518.935
6.265.675*58

1.816.892*76
983.318*64

934.986*92
Gastos generales:

Ejercicio de 1900................... 291.622*36 328.727*77

188.285.794*19 181.458.175*53

PASIVO

Capital social........................
Reserva obligatoria...........
Idem especial..........................
Cédulas hipotecarias.............
Varios....................................
Cuentas corrientes y de de

pósitos.................................
Semestres de anualidades pa

gados por anticipado........
Intereses corridos v no venci

dos de las cédulas hipote
carias ........................

Idem y amortización de cé
dulas por pagar..................

Efectos a pagar............
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios..............
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociado» 
al tesoro.

50.000.000 
2.877.177*39 
1.121.144*92 

83.893.211*11 
1.643.415*50

81.967.442*6$

33.013*29

2.205.100

9.567.26íf*65
33.343*43

1.552.580*07

442.960*36

50.000.000 
2>77.177*3$ 
1.121.144*9$ 

83.893.211‘1L 
1.832.091‘1L

32.994.226*67

66.442*96

330.770*83

3.266.251*93
37.859*61

1.483.561‘03 

439.397*26

Ganancias y pérdidas:
Re;manente de años antericta 

‘Ejercicio de 1900...........*«* * %
513.911*14

2.435.230^31
513.911*14 

2.602 129*53

i 188.285.794*19 181.458.175‘53

S. E. ú 0.=Madrid 31 de Octubre de 1900.=E1 Jefe de la 
Contabilidad, geneíal, Eugenio Conde, :=V «0 B.° =  El Go
bernador* G. Núñez de Arce. X—2039
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de los puertos 
de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

. CLASE.

X>e  LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

1808 1899 1900

Número ■ 

de buques.

' - TONELA 

Arqueo.

DAS IMS

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques.

t o n e l a :

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CÁ

Vapores.... . . . . . . .

De Tela.. . . . . . . . . .  ;

EN

V a p ores ...........

De T e la . . . . . . . . . . .

EGADOS
( Nacionales... . . . . . . . . .  •.
[ Extranjeros...............
¡ Nacionales............
i Extranjeros.. . . . . . . . . . . .

LASTRE
Nacionales., . . . . . !
Extranjeros.... . . .  * . . . . . .
Nacionales... . . . . . . . .  *..
Extranjeros,. • . . . . .  • * • • *

332
256
99
38

124
352
167
81

'254.627 ¡ 
219,828 

4.564 
8.761

■ 119.614 
■ 365,168 

2.832 : 
8.162

44.841
106.232

2.460
8.138

> ■
>
>

448
257
91
43

176
374
131
36

380.987
210.528

5.466
11.525

194.056
379.254

3.042
9.951

101.420
144.435

5.065
10.572

>
>
>
>

373
218
112
56

216
299
97
23

327.269
196.614

8,837
12.541

255.531
296.360

2.022
7.180

106.602
139.791

7,075
13.327

»
>
>
>

, To ta le s . . ................ 1.389 ■ . 983.596 161.691 1.556 1.194.809 261.492 1.394 1.106.354 266.885

EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1808 1899 1900

0A

V a p ores ........... |

v D e v e la . . . . . . . . . . .  j

■. EN 

Vapores..... . . . . . .

Dt tela..................

BCADOS
Nacionales.. . . . . . . . . . . .  •
Extranjeros.. . . . . . . . . . . .
Nacionales. ■ . . , . . . . . . . . .
Extranjeros.. . . . . . . . . . . .¡

LASTRE
Nacionales... . . . . . . . . . . .
Extranjeros... .  • . . . . . . . .
Nacionales... .  • .• . . . . . . .
Extranjeros... . . . . . . . . .  .i

3 542 
2 444 

! 1 « i 
44’d

1.125 
3.529 

¡ 751
325

2.917.932
2,415.963

57.777
99.507

1.074,267 
3.420 667 

¡ 18.534 
85.900 !

471.172 
1.258.409 

47.589 
96 636

»
»
»
»

3.809
2.732

820
549

1.306
3.713

785
326

3.158.283 
2.531.774 

55 224 
108.620

1.328,473 
3.818.478 

21 020 
85.364

692.008
1.697.664

48.280
109.687

>
»
>
>

3.773
2.274

869
481

1.563
3.115

743
296

3.294.932
1.850.103

65.081
113.838

1.692.645
3.432.883

16.197
63.612

804.791 
1.543.007 

54 252 
120.739

>
>
>

T o ta l e s . .  . . . . . . . . . . . 12.916 j 10.090.547 1.873.803 14.040 10.927.236 2 547.639 13.114 10.529.291 2.522.789

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

m  LOS BUQUES T SUS BANDERAS

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

1888 1899 1900

Mraro 
de tanguM.

TONELADAS’' DS
Número

de buques,

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arquee.
1,080 kilogramos 
de:' mercaderías 

-.cargadas.
, _ Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

m M m m m
' 1 Nt«Í.0'H,ali«. . . . ,, . . , . . , ,  J 

T ip w M .. . . . « . . .  | Extranjero».. . . . . . . . . . . .
I Naeioaata.. . .  •• • • • . , . *. m  Vil»,.. . . . . . . .  •. | Extranjeros,. . . . . . . . . . . .

1 1  LASTRE j

TTsiiriJiwia I1 laOlOJDffll'fla» » * * * * » • * * » • *« 
Vtpí>r#®............ *’ | KatramleroB____________
De Tila 1 * * * * * * * * * * * • ■*' | Extranjera.«• , * • ■ • ., «•

Totazjbi. . . .  J

m
Ü9
143

1 48

«3
89
59
10 1

425.845 
589.7i9 

8.623 
11.235

34.228
36.568
2.436
2.569

127.480
563.007

5.619
15,974 I

> | 
a

■ 480 
'■ 690 , 

1 120
44 ;

89
24
29.
19

468.386
613,410

6.088
14.927

41.675
40.618
1.206
4.643

292 452 
676.140 

4.144 
16.185

>
>
»
i

473
502
126
39

79
48
51
18

482.911
448.599

9.293
5.411

47.504
65.504 
3.900 
4.680

330.264 
508 396 

8.009 
12.369

>
>
>

1.425 | 1.111.214 | 712:080 | 1,495 1,190.953 988.921 1.336 1.067.802 859.038

X V  LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1898 1899 1900

CJl

Vaporea.. . . . . . . . .  j

De vela.... . . . . . . .  j

11

V alores........... |

Dew í a . . . . . . . . . . .  í

RILADOS '
Nacionales,.. * . . . . , . .  # #,, 
Extranjero».. . . . , . . . , , .  
Nacionales.. . . . , . . , . , , .  
Extranjero», •. •* •. ,. *.. '

LASTRE
Nacionales.
E x t r a n j e r o » . . 
Nacionales.. . . . . , j
Extranjeros............ .

3.962 
5,920 

966 
■486 ;

383
244m
171 |

3.616.673
6.005.706

51.161
96.585

241.888
382.879
12.847
46.430

1,134.567 
!' 6,195.243 |

39,610 
114,736 i

>
»
»
p

3.809 
6.236 

966 
520 |

575
337
256
182

4 737,546 
5.741.461 

53.232 
109.291

295.850
575.724
15.306
52.241

1.794.409
7.077.800

39.310
134.099

»
>
i
>

4 272 
5.419 

914 
468

636
324
321
231

4.386.198
4.978.563

57.739
79.162

363.197
527.614
27.582
55.038

2.379.186
5.755.379

40.086
114.355

>
>
>
>

Totauk* 12,4® 10.454.169 . 7.484,150 12,880 .. . 11.580,651 9.045.618 12.585 10.475.093 8.280.000
===-'■", ' .— :. ■■..====^
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

En el mes de Septiembre de En los nueve primeros meses .de

CONCEPTOS 1398 1889 1900 1898 i 899 1900

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación. . . . . . . . . . . . . ......................................................
de e x p o r t a c i ó n •.*»..**»*••••••.

Impuesto de transportes por mar y á k  salida por las fronteras....... .
Dársenos menores................. .......................................... .................. ....
— de cuarentena y lazareto..« . ,  ~ . r .......... ....................................
— de Aduanas por material de obras públieas....................................

Totales............ ........... . . . . . ...........
Corresponde según presupuestos. ...».................................. .

Diferencia de más.. ...................................................................................
— de menos...................................  . .  o...................................................* *

4.181.897
21.083

709.691
121.664
16.969
7.584

13 063.436 
76.563 

916.700 
101.770 
21.727 
10.935

11.059 524 
457.850 

1.551.221 
211.441 

7.502 
38.024

56.200.564 
990.803 

6.596 633 
843 757 
32 773 

739.716

107.297.662 
936.517 

8.232.259 
1.390.624 

64 039 
1.132.403

106.313.073 
3.046.822 

12.067 643 
974.247 
51.193 

2.234.768
5.058.888 

10.016.917
14.191.131
10.016.917

13.325.562

11.000.000
65 404 246 

92.050.750
119 053.504 

90.152.253
124.687.746 
96 050.751

4.958.029
4.174.214

>
2.325.562

>
»

26.646.504
28.901.251

»
28.636.995

»

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

En el mes de Septiembre de En los nueve primeros meses de

CONCEPTOS J898 1899 1900 1898 1899 1900
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente.. • ..........................................................................................- > 144 426 4.767 9.664 1.408
Azúcar.............................................. .......... ............................... ............ . 42 6 915 7.896 2.874 258.640 58.811
Bacalao............................................................................... .....................* 206.105 122.022 371.127 4.020.451 4.044.946 2.063.592

106.495 281.335 499.249 1.511.569 2 624 024 1 194.842
22.434 273 139 377.880 126.344 3.446 076 1.954.151

Harina de trigo..................................................................................... 65.283 272.738 50.703 79 384 1.527.261 122.497
Petróleos y demás aceites minerales..................................... ................. 634.291 643.136 1.163 198 7.895.051 7.292.774 2.227.121

2.405 2.437.762 606.713 749 171 15.668.566 3 025.163
Los demás cereales................................................................................... . 1.182 290.202 293.846 1 131.231 2 729.980 694.651

To t a l b s ............................................... - 1.038.237 4.337.393 3.371.038 15.520 842 37.611.931 11,342.236
Importe do la recaudación............................................ 5.058.888 14.191.131 13.325.562 65.404.246 119 053.504 124.687.745

Loa demás artículos............................ ................................-................. * 4.020.651 9.853.738 9.954.524 49.883.404 81.441.573 113.345.509

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

En el mes de Septiembre de

CONCEPTOS ¿893 Í399 1900

Pesetas Pesetas. Pesetas.

En los nueve primeros meses de

1898

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar................ ........................ ........................ 36.817 161.882 1.338,561 96.804 1^064 709 6 910.184
— sobre la fabricación de alcoholes ................................. ....................- 90 939 187.151 244 452 1.667.589 1.606.771 2 043 350
— sobre la achicoria.-------- .. . -. -................................... . > i 14 817 » 107 918

Arbitrios de los puertos francos de Canarias........................... 9.023 36.626 214.753 251.357 181.462 568.031
Total de impuestos especiales..................... . . . . . . . . . . . 136 779 3S5.359 1.812.583 2.915.760 2 852.942 9 629.483
Idem id. de Aduanas......... .............................. ................. 5.058.888 14.191.131 13.325.562 65.404.246 119.053,504 124.687.745

R ecaudación to tal .......................... 5.195.667 14.576.790 15.138.145 68.320.006 121.906.446 134 317,228

Resumen dé los valores de los principales artículos importados y  exportados durante el mes de Septiembre de los años 1S9S, 1899 y  1909.

I M P O R T A C I O N
— ' . ■' ' ." y ..------------------— ........- - -  ■ ...................... ............................ ..........................■■-.y , ' ' — .......................................—  ■ ■ .. — ............ .... .............  : ■ ... ........— , --•••. - ............... — —  i. : . . ...... r . : r r ...................................11 " —  i ' . n n r j a

En el mes de Septiembre de En lw  nueve primeros meses de 
nTARWS ---- -------------------- ---------------------------- -------------------------------- — ---------------.. ^  --------------------------------—---------------------

DISL ABA.NCBL DE IMPORTA.CIÓM 1898 1899 1 9 0 0  1 9 9 8  1899  ̂ 1900
Pesetas. Peseta*. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P*s tas.

í ■■■■ • ••■ i ------- -• - 3.300.542 6 110.482 5.736.211 48.204.443 64.610 206 66 243,658
1 002,405 2.630.347 2.748.163 13.467 714 20 747.025 28 896.146
3.941 938 6 180.651 6 751 956 35.8>0 052 54.805.706 60.911.964
2.740.849 3.720.647 2.583.240 54 340.986 82.939.508 61 754 363

614.227 1:825,521 1.164 760 17.024.858 21.082 619 16.490.786
^1. •- * o o .  .  «  « .  .  * . * * • « 1.092.928 3.619.521 2.907.549 11 237.466 24 223 958 22.390.503
* JL1. • • » * « • *'»Vt •••••*••• r * e •*•••♦ •* ••••#•••• ••••••• ' •••••••••*• 1.641 525 3 222.437 2.435 147 10 578.554 22.368.949 20 524 176

476 638 903.601 1.006.787 4.968.428 7.246.212 8.418.295
IX, . . .  P »  .  « 9 9 * ....... . . .. . .. .............. 2 352 829 4.943.088 6,473 823 23.061 433 38.794,288 42.5 8.758

4.587.540 4 017.516 5.674.470 40.974 309 61.841.372 60.829 845
3.055 6'7 6.804.624 15.143 719 30.616.232 74.601.966 108.4:15 128
4.786.552 16.716 865 8 611.019 70.513 216 141.324,211 96 881.949

291.544 928.266 650 189 2.818.157 6.569 282 6,499.209
^  { Q?P eú paita y moneda....................... *..................... 21 700 5.106.000 5 600 1.825.933 37.877.190 lv6 630

Especiales.......... [ Piit» m ídem id .............. ................... •................... 3 061.660 405.895 179.585 33.301.089 34.310.137 4.637 620
i . 979.085 3 725.206 3.622 235 19 305 242 26.365.556 18.2p9.557

Totales. .......................................................... 34 347.639 70.860 647 j 65.694.453 418 118.117 719.708.185 623 909 187
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E X P O R T A C I Ó N

CIASES

DB LAS TABLAS BE. TALO BBS OFICIALES

E n  e l  m e a  d e  S e p t ie m b r e  d e E n  los nueve primeros meses d e

18BS

Peseta»,
1809

Pesetas,
1900

Pesetas.

1 8 9 8

Pesetas.

1 8 9 9

Pesetas. I 
1

| 5 
sÁ

 
i 

1 
«S

6 
í 

o
 

S 
°

¡

10.501 007 13.353,089 12.267.268 99.047.632 126 690.350 120.145.108
5.328.792 i 7.485.248 ■ 5.125.766 81 113.643 81.581 885 59.902.320
2 304 424 1,590.813 979.109 16 169.249 15.279.345 14.234.835
6.733,285 1.881.409 ; 3.023.327 25.791.565 30.207.170 26,894.554-

324,569
1,226.696

111.238
1,437.379

105.885
746.515

2 006.951 
17.961.277

1.658.317
11.588-449

1.029.542 
7 061.689

1.153.655  
1,248 441 ;

682,123
411.162

954.043
700.259

3 .78o.180 
6 700.851

2.596.200 
5 957.617

3 832.801 
6.981.585

3 .5 3 5 ,3  «* 3 3.471.505 3.304.194 28.840 606 29.570.619 36.222..895- - *
7.164.922  
' 74,891

3 ,043.982
60.442

8.286.724
71.275

45.825.362
955.791

33.160.897
636.212

48 328.944 
594.802

34.197,588 24,531.828 21.051.328 251.493.975 188.038,512 189:238.428
244.359 208.190 165.389 1.413 292 2.511 499 2 310.104

Ofa ati Tirata v wii’ittiftffft .„ . „ „«.«*. ■ * * . .„ ,  », .* ,• . * * * * «. * * * • * *»»** * * 468.430 » 2 006 690 2.710.410 855.210
Mata fifi íámm i d m « Srm * ■■* % % ■*%* % ■» * % « % »«% » * % % % % «% 1,572.650 1.126.115 1.485.500 13.172.802 8.244 135 12.630.740

T otal» , ,  , .  * • *, • .«•  * •«•• * . .  * • ..* * * * *. 76,379.083 59,394.523 58.266.582 596 369.866 540.431.617 521.263 557

S o ta , — Loa valorea de 1898 y 1899 se han rectificado con arreglo i  las Tablas oficiales de dichos años; los de 1900 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de P asages durante el mes de Septiembre de 1900. (Ley de 14 de Junio de 1 8 94 .)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en ili.ni del mes anterior.

:(i im pi'irlil-aiiá̂aa! ii « v  ■: en el presente*
T OT AL ,  i

: liiilriiif.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
a l e x t r a n je r o . Mermas.

T O T A L  

Litros.

Existencia 
para el me?; próximo.

Litros.

510 .316  1| 113,130

1 :l|||-

« 3 !.508 ; i 87.183 » » 87.183 536.323

■VINOS ESPAÑOLES

Iklatoiiiá  
en Gn del mes anterior.

Introducidos 1 
en e| presente.

‘ T O T A L Empleados 
en las mezclas. Mermas.

T O T A L  

Litros.

Existencia 
para el mm próximo.

Litros.

1 .483*581 122 ,412..... 1.606..073 139.849 139.849 1,466.224

V I N O S  MEZCLADOS

Existencia 
en fin dei mes anterior.

Preparados 
en el pr sien te.

T O T A L
Ixpof tad#s.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L  

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros■

» 227.032 :
i

23T7.032 227.032 227.032

EN  L 0 S ; M ESEIS TRANSCURRIDOS D EL AÑO

■ ■ TINOS
Existencias ■- - 

éá fio del «le  
ulterior../''

Lfltfioa»

Importados... 
«o, los 

i meses transcn- 
rridofidelaüo.

Litros.

Introducido» 
#í¡ le» 

mese* tranacu- 
níiáos -del año. ¡

Litros.

Preparados' 
en los

'transC'iii- 
rridós del ¿fio.

Litros.

TOTAL  ̂

Litros.

Empleados.
en las" mezclas.

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados
al

extranjero.

Litros.

Mermas 
y destinados  

al consumó.

Litros.

. . .  . p.  . . f
'| Existencias 

TOTAL ¡ pa ra  el mes
_  ¡ próximo.

¡i
Litro». | Litros.

Franceses.. * . . ,  ••, •, • • • • • * * •* * • • * * * * • §8071» 
1 309.666

»  ..

2.120.626
>

. \ * i
3*107*106 I

>' j

»

5.071,021 _

■ 2.659.196
2.416 772 

¡ 5,074,021

2.123.473■ 
2.950.548 

> 5.074.021

>
*

>
»

|
2.123.473 ! 536.323 
2.950 5i8 1.466.224 

: 5.074 021 f »
1í

Españoles .«• ■ *. • * *»* * * * * * • * * *»* * * * *»
Mezclados ,,  • * * • * * * * • * * * * * # * • * *

Resumen de los valeres correspondientes á  las mércancías que comprende este cuaderno ( * ) .

‘ ' ' :■ !■ 1! <■'

( « )  ...
i ■ ■ ■ i 1

Primeras m aterias., ,  „ ,,------------------- * •. • ,. •.«•.. • J * , ,  * , . , . . ,
Artículos, fabricados,, . . . , . . . . . , . .  ,•* * , . , . .  4. •,> *„.'•■**•• *; . , , , . . , ,  
Sustancias alim enticias♦----- ■.----------- . . . ,  ^ .•*•*!. ,f. *>¡_____ ___

Oro en pasta y moneda , ; . . . . , ,  • . . . ,  *(. , , , .  • * , , .  • 
Plata en ídem id ............. ; -----------------------------. . . . ------- --- .j. ’• * ? * * . * * .

T o ta l  d e  l a  importación >-------- ¡

E r  e l m es de Septiembre de E n  los nueve primevos meses de

1 8 9 8  ,

P1»BTAS”: :

1 8 9 9

PESETAS

1 9 0 0  

PBSBTAS .

1 8 9 8

PESETAS

1 8 9 9

PESETAS

1 9 0 0

PESETAS

15.414,726 ; 
l l .0 6 3 .0 l i l  

4.786,552

25-149.017  
23 482.870 

 ̂ 16.716.865

26 644.780 
30 .253 .409 
8 611.019

193.771.830 
118.706.044 

70.513 216

283.993.718
222.202.929
141.324.211

273 124.291 
249.138 697 

90 881.949

3 1 .2 6 4 ,2 7 9  ¡

' ' 21 700 
. .. 3 .061,660

65.348 752

5.108.000
450.895

65.509.268

5.690
179.585

382 991.090

i  825.938 
33.301.089

647.520.858

37.877.190
34.310.137

619.144.937

126.630
4.637.620

■34.347.689 ■ 70.860 .647 65.694.453, 418 118 117 719.708.185 023.909.187

(*) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de primeras materias; las que tienen un guión, el de las sustancias alimenticias» y  las que no tienen indicación de ningún & 
Cláse, el de los artículos fabricados.

( * * ) . Estas cifras comprenden la importación general y especial.
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E XPO R TAC IO N

Primeras materias................................................... ............ .............
Artículos fabricados..................... .... .................... ......................... .
Sustancias alimenticias....... .........................................................

Qro en pasta y moneda.................. .....................................................
Plata en ídem id................ ...................................................................

Total d e  la e x p o r t a c i ó n  ... '......................

En el mes de Septiembre de En los nueve primeros meses de

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

18. 741.292
21.399.128
34.197.588

24.983.366
8.753.214

24.531.828

19.812.137
15.917.617
21.051.328

218.939.810
110.666.589
251.493.975

238 108.266 
103.330.294 
188.038.512

204.354.281 
123 84.898 
180, 238.428

74.338.008

468.430
1.572.650

58.268.408

1*126.115

56.781.082

p
1.485.500

581.100.374

2.096.690
13.172.802

529.477.072

2.710.410
8.244.135

507 777.607

855.210
12. 630.740

76.379.088 59.394.523 58.266.182 596.369.866 540.431.617 521.263.557

Madrid 24 de Octubre de 1 900.=E1 Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n . g e n e r a l d e S a n i d a d
Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 2 9  de Octubre de 1 9 0 9 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

). Francisco Pérez........................................................... 62 % rfft «si.Ho__________ Viruela................................ . Galileo. 6.
José Sobrino.............................................................. . % Q » Párvulo. 

THam__
Idem................ Salitre. 43.

Alberto Mantrana .................................................... 2 % Idem,............................................................ Avala. L
Andrés Moreno............................................................ 2 6 Idem ttn -.tt .r t .i Idem.. ..................................... .................... Ventosa. 23.
Agustín Porras................................ 1 p > Idem Idem....................................... ..................... Aeruas. 12.
José Guinea...................................... ........................... 2 > > Idem T.. THftm -i.......... ................................. ........ Alcalá .9.
Félix de Miguel.......................................... ............... 23 > p Soltero................. Tuberculosis Santa Bríerida. 6.
Pedro Bullón............................................................... 24 p P THftm .................... Idem.... Limón. 7.
Juan Latre................ .............................................. . 40 p P Casado» Idem............ ................................... . Esneio. 10.
Julián Lantero............ ................................... .......... 35 p p . íH«ra__ Idem........... ........... ................................... Hosuit&l Provincial.
Longino García............... ............................ ........... 28 » p Soltero... ............. Idem........................... ................................. Idem.
Felipe González .......................... ........... 9 » p THftm.................... Idem........................................................... Idem.

29 > P Idem. •. Idem................ ......................................... Hosnital de la Princesa.
Manuel Mateo........................ • • 1 p Párvulo, Sífilis ................................... ................... HosDital Provincial.
Diftcm Hft M*HriH______ ________ 1 P THftm__ Idem......... . ..  ......... ............................. Idem.
J. Antonio Rodríguez................................................. 63 p . » Viudo......  .......... Carcinoma del estómago. Núnez de Arce, 11. 

Pena de Francia. 17.Pedro R d g .................................................. 48 > P Casado Cardiooatía.
Rafael Carrillo................. ................................... . 44 P Idem Asistolia...................................................... San Juan, 30.
FftH«rií*.n Dnaann____________ ____________________ 33 P Soltero . 

Casado..
Bronquitis.................................................... Cebada. 7.

Francisco GiralHfla_________ . '' 65 P Pneumonía..................................... ............ Marqués de Cúbaa
O curtidores, 12:

!. 10.
Pí blo González................................ .....................,. 7 >.- Soltero. Hemorragia pulmonar. .............................

A rlolfo G’/irCÍa . ..........a . . . .  .
3

*
p
4

P
p

Párvulo....«
Td«m............

> •«... * Meningitis.. 
Tdem:..____

. . • •.. .« . 1• . . . . . . . . . . a• • •. Los Madrazo, 
Manzana. 13.

18;

V ícente Gómez. . . . . . . . . « .  »■.. • •-. *•<> * *. • • * . , .  •..
Luis A bel lo ............... ...................... ..

j » 1 Idem................... . Ranuitismo..................................... ............ Cardenal Cisneros. 13.
1 6 P .. Idemi... . . . . . . . . . Idem. .., Moreno, 5.

TaiHrn Gíirp.ífl. . ............. ............. ................. . j► 8 » Idem..................... Idem.................. ......................................... Frav Zeferino González. 9.
Antonio Ierlesias...................................... ............. . 2 6 P Idem............ . Idem....................... .......................... . Antonio Vargas, 15. 

Espíritu Santo, 38.Joaquín del Libora.................... ................................ 83 » » Viudo................... Senectud

)nña Frjmftisña Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

p

p

P

p Soltera .

P

Viruela. ,

p León, 36. 

Moratines,,3 .
LMargarita de Arcón* 1 p P . Párvulo. Idem ...... .............................................. Abades, 24

Santa González . . . . . . . . . . .  .......................... 2 > P ÍHam . . Idem............................................................ Carolinas. 1.
CJnneenftióíi González . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 3 6 P ; 'diim. . - Idem................................................. .......... Alonso Cano. ¡3.
Josefina. Mantilla.............. .......... ...................... 1 > > ídem .. Sarampión ............. . Galería de Robles. 8.
María Prieto . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 p, » Idem.................. Nefritis escarlatinosa............. .................... Hosnital del Niño Jesús.
tlupín Ha 1 vic . _____ 7 > P Idem,.................... Fiebre tifoidea .. Gova. 15.
Muríii Ha Pi*íatn Trnl_ _ _ 64 & » Viuda................ Tifus. ... Hosnital Provincial.
Josefa Martínez . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  •.. 23 > P Cagada - ............. Septicemia puerperal 

Rclamusia ouerneral
Idem.

M*ría Fernández.... • • • • •• 0. 27 P Idem.... Valniera. 2.
Fu tren i a He Pablo . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 5 p . P Párvulo Aneúna diftérica. Alonso Cano. 9.
Ttrnneta Ma ptínftz . ........................... 9 > P Cáncer . Maraués de Urauiio. 29.
Petra Huíves •••.••••••.« 39 P

..
Idem... Idem de la matriz....................................... Jacometrezo. 23.

Dolores A 1 onso . . .  > . . . . . . . . . . . 59 P . Viuda,, Pneumonía , Caballero de Gracia. 2 v 4
Consuelo Moreno*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Adela Fernández. .  ..  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

1 á P , Párvulo Enterocolitis Cambroneras. 6.r>8 > P •Soltera . Anonleiía cerebral.................................... Amaniel. 10.
» " ■

P Viuda................. Tdem . Monteleón. 7.
R.sfiHfííP11A7 ____ 5 p P Párvulo............... Meningitis............................................... Plaza de la Cebada, 2.

María de las Mercedes Maura.
?eto femenino_______________

P p 8 Idem..................... Sin diagnóstico........................................... Santa En errada. 52.
P p > P p Almirante, 16

Resumen por causas de las defunciones.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo a la acción administrativa que d^be ejercitase en el régimen sanitario de JaUegislación ngenter y en este sentido, las euferiii o:? 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sánitariacon relación á las persona  ̂ y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infacto-contagiosas implican 1 •> r 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de l^s personas y  desinfección cb  las materias contuipapes y  de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente* homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

-4.--.ies con*
L3eesid&4
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MINISTERIO D E  INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Tribunal de oposiciones
á la, pía ara de Ayuda ti fe del Museo instrumental, va

cante eo la Facultad de Me «lie tu a de la Universidad  
C entra l,

Los SPiorsB opositores i  k  referida plaza deberla presea» 
tam  el din 18 del actual, á \m cu tro de la lurte» en la sala 
de Grados de la Facultad de Medicina de la Universidad Cen
tral, a fin de dar comienzo a los ejercicios de estas oposi
ciones.

Lo que se enuncia pira conocimiento de los interesados. 
Madrid 3 de Noviembre de 1900.=El Presidente del Tribu

ía!, Amalio Gimcno.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ANTEQUERA

D. Ramón Cayetano Yiiftra* j  Domiñgaéz, Juez de: Ins
trucción interino de «te! partido.

Por li presente requisitoria se cita» llama y emplaza por 
término dé diez días ¿ José Gáne** veeino dé Almachar, cu -
yas demás eireunatanoias y actual paradero' se ignoran,» para 
que dan tro d« dicho tármiuo comparezca en este Juzgadlo con 
el fin de recibirle dec ir ación indagatoria en causa que con
tra  el interno sa instruye por lesiones; bajo apercibimiento de 
lo qme haya lugar. , :

Al pro pió I na upo ruego í  todas las Autoridades» asi civi
les ib orno ti s 111 a res y dem ás ■ gen tos de la po l i cí a judicial de 
la Nación, procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido' de dicho procesado» mediante a estar 
decreta d* su prisión en dicha cansa.

Dada en Antaquera, á 16 de Octubre de 1907 =Ramda Ca
yetano Vázquez.=Por su mandado, Jesús María Nogués, .

J-—8844

D« 1 «m 6 n Cayetano V á iq i  e z Do na ¡ m gn®i» Juez da pr i muir * 
las t a ni c i ■ i u te r i n o de «e st a e i u d m ® i .

Higo ¡Bíter que por D. Agustín Gómei Quintero y Tivne» 
v lie i u o d m a h 11* c»i  dad, R n p i ír ■ ®i u r i u i«i r 11  ti q u e f u a dé f n pro 
p ied i  d de 1 ■ p ro v i n c i a de T  i r I I  a c i| u III a n F n 1 í p  ¡ n a ), s i prese n tó 
esc rito en releí Juzgad i  mam fe a t ■ n d m que ps r a re n po n de r de 
ni ic i  o c ■ r go t, u vo n w es i d ad de c o n signar en 1 • C »| ■ de I i  
Administración de H<«eiendn pública de dicha provincia la 
cuarta puta da sus honorarioi¡ y con el Un de que por el 
limo, S r, P res i den te d e I a A n d i e ¡tur i ■ de es te te r r i tor«o se p ue - 
da decretar II» devolución de 1», flama, de conformidad'a lo 
prevenido por Real decreto de 20 Septiembre y Real orden 
de 21 ¡da Dictembre de lb99, se anuncia «1 público por segun- 
da vez, ritaodu * los qne isa crean con derecho « dedueir al 
guns reelamaeión ptn» que la formulen dentro del término 
do seis meses, según ec dispone en dicha» Reales resolu
ciones. . ■ '

Antequsra 29 de Octubre de lflflO.ssRamdn Cayetano ¥ti¡- 
qnez*=Ánto mí, José Llp®* Tnmnyo, * J—896&

BELCHITE

Por el Sr. Juez de primera instancia d i este partidlo de 
Icl'chite,, en el incide Ble de declaración de pobreza de Doña 
Fio re nfin» Suto Dts fgado pn ra 111 i g » r co i  D, ¥ íce oto tí arces 
lio nq ued, é 4a de í g non do paradero y nq u éllit vecina de Cari 
itnn, dirigida por el Letrado D, Guié Sainz Rute da Murales 
y representada por el Procurador da este Juzgado D. Juan 
Gil. se pronunció en el mismo di», di su fecha 1», sentencia, 
euyo principio y final dicen iisí:

«Sentencia,—Kn Belchile, á 11 de Octubre di 1900, el se
ñor ID1. José Rey bobo y Biurrum, Juez d i primera instancia 
de este partido» habiendo visto esto incítente de pobreza da 
Doña Florentina Soto Delgado para litigar con o, fícente 
Garcés Bi-qued, de ignorado' paradero;

Fallo qne debo declarar y declaro pobre, en «cutido legal, 
á Doña Florentina Soto' Delgado para litigar con D. Vicenta, 
Garcés Btrqued y con derecho n los beneficios qne la ley con* 
zede a lus de su clase, sin perjuicio de que si llegase á mejor 
forteqh reintegrará los derechos causados y que se causen á 
íii in fan c ia  y en los que aparezca condenada.

Así p r  ebt» mí sentencia, que se notificará á tas partes 
nteresa'das, entendiéndose á dicho Sr. Garcés, mediante la 
iportuna cédula, que se insertar» en la Gaceta, n i  Madrid 
r Boletín, o tidal de esta provincia, lo pronuncio, mando y  
Lrmr».=José Reynoso.e

En su co o secuencia, par» que sírva de .notificación d e ja  
>resente sentencia al Sr. Garcés mencionado, expido y firmo 
[a presente «o Bdchíte á 13 de Octubre de 1900.= ¿1 Escriba
no, Miguel López. 421—F '

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior» Juez de primera irntoncia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos juicio declarativo de mayor

cuantía de que se hará expresión, seguidos en este Juzgado y 
por k  Escribanía del infrascrito, se ha dictado la sentencia 
definitiva, que contiene el encabezamiento y parte dispositiva
qme dicen así:

«Encabezamiento,—En la ciudad de Córdoba, á 22 de Sep
tiembre de 1900, el Sr, D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez mu
nicipal del distrito de te Derecha é interino de primera ins
tancia de la misma y su partido» h .bien lo visto estos autos 
juicio declarativo de mayor cuanrf *, seguido entre partes, de 
Ja una» como setor, D. Gregorio García y García, propietario 
y de este domicilio» representado por el Procurador D. Fran
cisco Rivera y Cruz, y defendido por el Letrado D. Rdael 
García Ramírez, y de la otra» como demandados, Jas perso 
ñas desconocidas*’ y dp ignorado paradero á quienes pueda 
perjudicar la extinción y cancelación en el kegtetro de la 
propiedad de esta capital, por haber prescrito, de varios gra
vámenes impuestos sobre el cortijo nombrado de Casa blanca 
y otras fincas que se dirán» situadas en este término muni
cipal» cuyos demandados se hallan cuu tituídos en rebel
día; y

Parte..dispositiva.-—Fallo, que debo declarar y .declaro, pres *... 
evites y caducados de derecho los cea y gravámenes im
puestos y vigentes sobre el. cortijo de Cas» Blanca y los de
más predios que'ÍÓ constituyen» nombrados..Mocho Bajo» Mo
cho Alto y Cabeza de Yaca, y en su virtud debo .mandar y 
mando que se cancelen ly extingan esos gravámenes en el Re
gistro de la propiedad'de esta capital» para lo cual se expedi
rá, luego que sea firme este 'fallo, el .oportuno mandamiento 
por duplicado al Sr. Registra tor, cuyos censos ó gravámenes 
son los mismos que se relacionan en la demanda sustanciada 
V en e segundo resultando que antecede, eu esta forma: Al 
folio cincuenta y seis del libro cuarenta y dos de la antigua 
Cuntaduría se haba una toma de razón, fecha 19 de Octubre 
de 1850, del testimonio librado en esta capital el 11 de Di
ciembre de 1843 por el Escribano D. Bartolomé Carnón, se
gún el cual se adjudicaron al Sr. Marqués de Guadalcázar 
los bienes dote de la capellanía fundada en la iglesia de la 
villa despoblada de las Cuevas por Doña María Daza, siendo 
sus únicos bienes un capital de censo de dos mil ducados 
de principal y sesenta de réditos anuos, impuesto sobre 
los mayorazgos de te casa de Manuel, que posee el señor 
'Marqués de Gu&dalcáz*r. Al folio' 'cincuenta y nueve del 
libro cuarenta y dos de dicha antigua Contaduría de 
hipotecas se halla otra toma de razón, fecha 19 de 
O¡tubre de 1*50; del te4imnnio expedido en Córdoba el 
24 de Abril de 1816 por el .Escribano D. Manuel Llórente 
y Fernandez, según; el cual se adjudicaron en clase de libres , 
al Sr. Marqués de Guadalcázar los bienes dote de la capella
nía, fundada en San Juan de los Caballeros por Doña Ana de 
Velasen, siendo su único doto nn situado de treinta mil, ma
ravedises de'renta en cada un año, impuesto1 sobre el cortijo 
¡di Cusa Blanca. Al folio trescientos veintiocho vuelto del li
bra treinta y cinco de dicha antigua Contaduría de hipote
cas ir0i halla otra toma de razón» fecha 24 de Marzo de 1848» 
del expe liente ¡argüido en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Izquierda de Córdoba y Escribanía di Don 
Joiié Muría Chapnrru, según el cual se adjudicaron en clase 
de libres ■! br, Marqués de Lendínes los bienes dote d i la 
capellanía fundada encanta M*rta.por Fernando Muñoz de ., 
Molina, en tira los que se encontraban un censo di diez y ocho 
m iles y diez j  oeho maravedís de real» «a cada año sobra el 
cortijo* nombrado Cabeza de Vaca, de eete término. Al folio 
qui ce  del libro once de dicht «ni gua i ' o  tita duna se halla 
otra toma de razón, fecha 9 de Jumo de 1778» de la escritura 
otorgada en Córdoba a 14 «le Mimo de 1555, ante Alonso di 
Toledo» por )n cual D. Atoase de Córdoba impuso un censo 
de dos mil cíen maravedís de renta si año en favor de Doña 
Leonor1 de loe Ríus, situándolo sobre el cortijo nombrado Ca- : 
haz» de Vaca, de esto término. A los futios ciento treinta y 
sí» te, círahi cuarenta y ocho y ciento cincuenta y nueve del 
libro noventa de Córdoba, fincas números tres tnil ochocientos 
cincuenta y cinco, tres mil ochocientos cuarenta y seis y tres 
mil ochocientos ci nenie ai» y siete, se hallan tres inscripcio
nes señaladas con loe números dos» fecha, 5 de Abril de 1873,
del testimonio librado en esta capital el '25' de Septiembre 
i® 1872, por el Notario D. José Chaparro y Espejo» según el 
cual» por fallecimiento de D. Isidro Alfonso de Sousa de Por- . 
togail» Marques de Gua I alcázar, sí le adjudicaron á su viu
da Dona Josefa Núñez de Prado y Viroca de Segovia, Mar
quesa del mismo título» entre otros bienes los cortijos nom
brados Gasa Blanca y Mocho B jo, Mocho Alto y Cabeza de 
Vaca, situados en i í  tórmino de Córdoba, expresándose en 
dicho testimonio que sobre todos los maj orazgos de te casa 
drl ¡Se Marqués de Gnadqlcázar, exceptuando el caudal fie 
este norabfe, dgsdq el año de 1775 pesaba un ¡ censo de doce 
mil reales ¿de rfid«tos anuo* por cuatrocientos mil,de qapit¡»I 
en favor del Sr. Conde de (tempo 4 tenga» |o y  María ¡Marche- » 
lina, y otro de trece mil quinientos reales anuales por eujte 
trecientos ¡ cincuenta mil de capital en favor del campal de 
Temporalidades de ludias» subrogado en el Sr, Duque de 
Fííhs, y hoy ep D. Pascual Lifi <n,

Así por esta mi «enteacia, que se notificará á los litigan
tes rebeldes en cualquiera de tes formes que autoriza 1a ley, 
según solicite el actor, definitivamente juzgando» lo pronun
cio, m aído y firmo,=Rícardo Pavón » ¡ • ,

Los particulares insertos concperdan á la letra con sus 
respectivos» originales» y de ello da fe el infrascrito 'Escri
bano,

.Y  habiéndose notificado en estrados la mencionada sen-
tencía n los 11 gantes rebal de», se expide el py sente para su 
publicación en ia G a c h a  b r  M * o r id , según dispone el ar- 
tíeu'o doscientos ochenta y tres de te ley de Enjuiciamiento 
©IvíL

Gdrdobrt 2SJ# te O  Libre de IfiOO, =  Francisco Fernández
Yi->r.=EÍ R íe iijan  ^ Licencia i o Rafa 1 Pti¡ toro.

X-8033

FUENTE DE CANTOS

D. José da Solís y Vigne, Juez de primera instancia do 
Fuente de Cantos y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
actuar o, se tram ita expediente á instancia d- D. Severo Do
mínguez Esteban, vecino de Bienvenida, solicitan ío sa decla
re la ausencia en ignorado paradero de su hermano Casimiro 
Domínguez Esteban, que también fué vecino de dicho pueblo, 
en cuyo expediente, seguido que ha sido por todos sus trám i
tes» ha rec*í lo el auto, cuya parte dispositiva dice *sí:

«Parte dispositiva.—Su señoría, por ante mí el Escribano, 
dice que debía declarar y declaraba la ausencia >n ignorado- 
paradero de Casimiro Domínguez Esteban; publ quesa esta 
declaración en la G a c e ta  de M adrid  j  Boletín oficial de la 
provincia, llamando á la vez á dicho Casimiro y a ios que 
se crean con derecho á la administración de sus bienes, si 
aquél no se presentase, por medio de edictos, con intervalo y 
término de dos meses cada uno, que se publicar n en los si
tios públicos de costumbre de esta villa y del pu b o de Bien- 
v^ni ia, como el último domicilio del ausente y d<mde radican 
sus bienes, é insertarán en la G a c e ta  de  M adrid  y Boletín 
oúcial de esta provincia; y luego que transcurran seis meses » 
desde la publicación del primer edicto en Jo  ̂periódicos ofi
ciales, dese cuenta, para acordar lo que proceda sobre la 
a ím nistración de los bienes, si no se hubiere prt sentado el 
ausente

Se nombra administrador interino de los bienes del ausen
te á su hermano D. Severo Domínguez Esteban, previa pres-; 
taeión de fianza en cantidad de cuatrocientas pesetas en me- - 
tálicu, ó el doble en fincas, haciéndoselo saber a>í a) expre
sado D. Severo Domínguez, para que preste aquél te- dentro 
del término de quince días, siguientes al en que Je si a notifi
cada esta resolución. ;

Así, por este su auto, lo manda y firma S. S.=Doy fe .=  
José de Sdís =A nte mí, Manuel Martín.»

Y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 2 r 34 de la , 
ley de Enjuiciamiento civil y 186 del Código civil, se publica 
el presente en Fuente de Cantos, á 30 de Octubre d^ 1900.= . 
José de Solís.=El Escribano, Manuel M artín. X—2040

GIJÓN
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Juan Infante Gar- 

cía, Juez de primera instancia del partido, en providencia dé 
huy, á instaucia del Procurador D Constantino Herrero, en 
nombre de D Evaristo Antonio León, en las dil g-ocias de r 
ejecución de sentencia del pleito de mayor cuantía que.pró^' 
pUKo contra D. Francisco Javier González Posad : , y por la 
presente cédula, se cita á los herederos de este señ*<r, D. Ma
nuel, Doña Gertrudis y Doña Gumersinda Muñiz Pola; Don 
Pablo Doña María y D. Vicente González Posada; Doña Ma
ría González Posada de Cardo, D. Manuel, D. Benito, D. Vi
cente, Doña Josefa y Doña Ramona González Pos-vía, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezcan ante este Juzgado 
del partido, y por mi origen, á las once de la mañana del día 
17 de Noviembre próximo, á fin de fijar la cantidad que ha 
de abonarse al D. Evaristo Antonio León y Lóp z por los 
servicios que prestó ai finado D. Francisco Javier González 
Posada» ó en otro caso nombrar perito que lo realice; »perci
biéndoles que de no comparecerías seguirá el perjuicio á qué 
haya lugar en derecho. -

eo 1a villa-de Gíjón á 24 de Octubre de 1900 —El ac
tuario, Tomás Guísasela y Ovies. 422—P

D. Juan Infante García, Juez de primera instancia de este
partido.

Hago saber que por auto dictado ©n este día fué declarado 
en fcbtodo de quiebra, á instancia del Procurador D. Constan
tino Herrero, en nombre de teRpeíedad A. del Pe»o y Compa
ñía, domiciliada en esta plaza, el comerciante de esta villa 
D. Angel Fernández Viña, habiendo acordado, entreoirás co
sas. hacer pública la quiebra á medio de edictos, t on el fin de 
que nadie haga pago ni entrega de efectos al quebrado, sino 
al depos>it*Po nombrado D. José las Clotas y P*-Já z, bajo la 
p^na de ño quedar^''descárgalos'^en virtúcTclé dichos psgog'ñi 1 
entregas de las obligaciones que tengan pendientes en favor 
de Ja masa; y se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado que hagan manifestación 
de «Jl s por notas que entregarán al Comisario D. Cándida 
Fernández, pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y  
cómplices en la quiebra

Dado en Gíjón á 27 de Octubre de 1900.=Juan In fan te .=  
Ante mí» Antonio Gúis&sola ¡y Ovies. X—2037

MAbRro—Co ng reso

El inzgado ¡de primera instancia del distrito del Congre»j
de estacupital, en providencia!dictada en 27 del actual, b a  
admití io 1a demanda dé juicio declarativo de mayor cuan tía , 
incoada, por Doña Toribia Ontuñana y Romil o contra D pp 
SíxtoRonaero Vicente y á la sucesión de D. Manuel Mona ste- 
río Taloneo, sobre tercería, dp mejor derecho á te cantidad 
consignada en la  Caja general de Depósitos á aisposici'ón de 
dicho Juzgado, en virtud de autos seguidos p *r td Br^ Roine- 
ro eon|fa dbeba sucesión, de la que se ha conf«*ido traslado 
á los demanda dos;’y en su consecuencia emplazo con la de
manda y documentos presentados á la sucesión intestada de 
D Manuel Monasterio j  Tarando, para que m  el >mprorroga- 

■ ble .término de.nueve días eorfparezcan en los. autos psrso^ 
liándose forma; previniéndoles que de no verificarlo les 
pararú el perjuicio que haya lugarran derecho.

Madrid 29 de Cktobre de 1900 =  Y.° B,°=R) Sr. Juez, Jbí* 
García Romero,=El Escribano» p, H ,f LíCencfadQ José Revés,

X—2032
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El Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso j 

de esta capital> en auto distado en 17 del actual, ha de*pa- j 
chado ejeeucién á instancia de D. Florencio Fiscowi'eh de 
Antoñana, contra los bisne's de D. Ramón de Arria ga y del 
Arco por la cantidad de diez mil pesetas de principal, intere
ses del ocho por ciento anual, los que devenguen éstos al seis 
por ciento y costas; en su consecuencia cito de remate al 
D. Ramón de Arriaga y del Arco por medio de la presente 
cédula, concediéndole término de nueve días para que se per
sone en los autos por medio de Procurador y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio su cur
so, sin volver á citarlo ni hacerle personalmente otras notifi
caciones que las que determina la ley; haciéndose constar 
que sin *1 previo requerimiento de pago, por ignorarse el pa
radero del deudor, se ha practicado el embargo de las fincas, 
sitas en el partido de Hellín, especialmente hipoteca a e n  
escritura otorgada por ambas partes en esta Corte á 26 de 
Junio d8 1896 anta el Notario D. Francisco Moragas.

Madrid 31 de Octubre de 1900.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, José 
García Romero.=E1 Escribano, P. H., Licenciado José Reyes.

X —2030
MADRID—INCLUSA

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, re hace saber que D. Enrique y Doña Matilde Go- 
sálvez Fuentes y Alvarez, vecinos de esta localidad, en escri
to repartido á este Juzgado, han denunciado el robo ó extra
vío de 83 obligaciones del empréstito de la Villa de Madrid, 
que son las señaladas con los números 70.632, 70 634 y 635, 
70.637, 70.639 al 648 70.650 al 655, 70.657 al 663, 70.665, 
70.667 al 69. 70 671 al 683, 70 6-5, 70.687 y 688, 70.690 al 695, 
70.697,70.699 al 727; valor de 100 francos cada una de ellas.

En su virtad, se previene al tenedor de dichas obligacio
nes que dentro del término de cinco días, á contar desde la 
publicación de este edicto, las presente ó comparezca ante 
este Juzgado, ejercitando el derecho de que se crea asistido; 
bajo apercibimiento.

Madrid 31 de Octubre de 1900.= Y .°  B.° — Luis Rodríguez 
de Llera. =A nte mí, P. H., Apolinar Lasso de la Vega.

X —2028
ORCERA

El Sr. Juez de instrucción de este parí ido, en el diligen
ciado de una carta orden de la Sección tercera de la Audien
cia provincial de Jaén, referente á causa contra Antonio Ruiz 
Marín y Antonio Amador García sobre estafa, ha acordado se 
expida la presente, en virtud de la cual se cita al procesado 
Antonio Amador García, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante dicha Audiencia y Sección el día 22 
de Noviembre próximo, á las doce de su msñana, en que da
rán principio las sesiones del juicio oral acordado en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Orcera 29 de Octubre de 1900.=E1 actuario, Rafael Cares.
J—8917

OVIEDO
D. Antonio Sáenz de Mira, Juez de primera instancia é 

instrucción de la ciudad de Oviedo y su partido.
Hace saber que ocurrida la vacante del cargo de Juez mu

nicipal de este término, en providencia del día de ayer, y en 
conformidad á lo dispuesto en la Real orden circular de. 10 de 
Abril del año último, se acordó su publicación por término 
de diez días, á  contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que los que aspiren á  dicho cargo 
puedan solicitarlo ante este Juzgado. '

Y  á fin de que llegue á conocimiento de cuantos reúnan 
las condiciones de referida Real orden circular y aspiren á 
obtener el expresado cargo, libro el presente edicto para su 
inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  por término de diez días.

Dado en Oviedo á 25 de Octubre de 1900.=Antonio Sáenz 
* de M iera.=Ei Secretario de gobierno, Guillermo Nieto.

J—8874—8
P ALENCIA

D. Antonio Casas y Criado, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Palencia y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia que á su defunción dejara 
D. Modesto Cuevas Fásapera, natural de Blanes, provincia de 
Gerona, Presbítero, que falleció en la ciudad de León el día 3 
de Junio del corriente año sin otorgar testamento, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo; advirtiéndose que hasta la fecha han 
comparecido reclamando la herencia D. Sabino Cuevas Pasa- 
pera, vecino de Villerías; D. Higinio Santiago Rodríguez,

. como marido de Doña Paulina Cuevas Pasapera; D. Mariano 
Martín Villafañe, marido de Doña María del Amparo Sánchez 
Cuevas, y D. Ignacio Sánchez Aguado, como padre del me
nor Ignacio Sánchez Cuevas, vecinos éstos de Ampudia, her
manos carnales y sobrinos, respectivamente, del finado Don 
Modesto Cuevas Pasapera.

Dado en Palencia á 20 de Octubre de 1900.=Antonio Ca- 
sas.=Por su mandado, Licenciado Marcial Fernández Sa
lomón. X—2034

SAN ROQUE
D. Eugenio Carreras Bermúdez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

D. Antonio Heraldo Calle, mayor de edad, de estado casado, 
natural de Montejaque, vecino que fué de La Línea de la Con* 

v cepción, y á los que se. crean con derecho á la administración 
jS de sus bienes* para,que en el término de dos meses, á contar 

desde el siguiente día del de la inserción del presente edicto 
1 *a G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, se 

presente por sí ó por medio de personas apoderadas en forma 
para administrar sus bienes, publicándose este edicto en vir
tud al auto dictado en el día de hoy en el expediente de decla
ración de ausencia promovido por Doña María Góimz Gar
cía , esposa legítima del ausente, cuya administración tiene 
solicitada; y previniendo á los que se crean con mejor dere
cho que deberán : justificarlo con los correspondientes docu
mentos al comparecer en este Juzgado.

San Roque 30 de Agosto de 1900.=Eagenío,Oarrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Qruz. X—2035

TINEO
En la demanda- de mayor cuantía propuesta por el Pro- f 

curador D. Manuel Santamarina á nombre de Doña Honoria j 
Manuela García Fanfcela y Campo-manes y demás hermanos, i 
vecinos de Madrid y  otros puntos, contra Angel Martínez 
García, vecino de la Braña de Relloso, m  este término, y de- J

más veeinos de la misma, y otros que se consideren con dere
cho á dicha Braña, sobre propiedad de bienes inmuebles, 
pago de rentas y costas, se acordó por el Sr. D. Máximo de 
Arredondo y Fernandez Sanjurjo, Juez de primera instancia 
de este partido, en procidencia de 18 del actual, tener por 
acusada la rebeldía á varios de los demandados y emplazar
los de nuevo para que en el término de cinco días improrro
gables comparezcan en los autos, personándose en forma; 
bajo los apercibimientos legales.

Y á fin da que sirva de emplazamiento á Gabino Rubio Pa- 
rrondo, por sí y en representación de Angela Par rondo y Gar
cía, Manuel Parrón do y Manuel García Parrondo, que, según 
consta de las diligencias, se hallan ausentes en ignorado pa
radero, así como á todos los que se crean con derecho á la 
propiedad de la referida Braña, expido la presente, para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en Tineo á 30 de Octubre 
de 1900,=Maximino Castañón. X —2029

VILLENA
D. Antonio Gómez Tortoaa, Juez de instrucción del par

tido de Villena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Lutgardo Delgado de Molina se 
instruye sumario por el delito de hurto de uvas contra José 
Medina Guillén y otros, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
bal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicho sumario se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido de que al no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. _

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un 
individuo llamado Perico, joven, regordete, bajo de estatura, 
que vive en Caudete en una cueva cercana al cementerio, y 
que en el verano del año último trabajó en el Salero que en 
esta ciudad posee D. Pedro Requena,

Dado en Villena á 7 de Octubre de 1900.=Antonio Gómez 
Tortosa.=Por su mandado, Lutgardo Delgado de Molina.

J—8891
Juzgados municipales

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio, se cita á Jesús Domínguez R o
zas y Briones, de treinta y siete años, natural de Son seca, 
provincia de Toledo, de estado soltero, p ofesión estuquista, 
para que el día 10̂ del próximo mes de Noviembre, y hora de 
las diez de su manana, comparezca en la sala audiencia del 
Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, 
para ser reconocido por el Médico forense, de las lesiones que 
padece; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya Jugar.

Madrid 25 de Octubre de 1900.=E1 Secretario, Pío Tor
nero. J—8893

NOTICIAS OFICIALES
Azucarera d e  M a d r id .

B alance del mes de Septiem bre de 1900 .
. Pesetas.
ACTIVO  ;__

Aportaciones  .................................................  200.000
Instalación y mobiliario...................................    6 301 ‘50
Maquinaria.............................................................  837.910*38
Calderas........................................................................  81.953 30
Propiedades. . . ....................... .............................. 39.110‘25
Arriendos.................................................       6 617*80
Mercaderías. .......................... . . . .  27.224*73
Subarriendos. ..........................................  308.136*39
Gastos generales  .........................................  77.691*11
Banco de España...................................................  95.000
Valores en custodia...............................................  227.500
Depósitos necesarios      428,077 55
Ferrocarril eléctrico ...............................  31 .091 08
Cultivos............................................................., 5 . 4 9 6 * 0 8
Construcción...........................................    126.18605
Caja  .............................................................  19,538*16
Labradores.................................    228.039*45

Pesetas.

Arthur Koppel............................................ . 58 388*60
Fábrica....................................................................  508.792*42
Dividendos pasivos ............................ 436.375

3.750 229‘85

PASIVO ~
Capital social........................................................  3.500 000
Fianzas en depósito    ............................ 7.500
Acreedores por valores en custodia..................  227.500
Cuentas corrientes...............................................  15,229*85

3.750.229185

Madrid 30 de Septiembre de 1900.=V.° B.°=E1 Adminis
trador delegado, Santiago Illera. =  El Tenedor de libros, Fe
derico Cuadrado. X —2031

El Laurel de Baco.
s o c i e d a d  a n ó n i m a  in d u s t r i a l  

Situación de balance,
80 Junio 1900. 81 Julio 19*0.

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO —---------------- ---------------------

Inmuebles............................... , . . .  407 683*54 408.096*49
Semovientes...................................  13.002 50 13.(02 50
Fianzas y depósitos........................ 15.832*50 15.8-^2*50
Instalaciones.................................. 297*20 357 20
Gastos generales..................... 14.958 945 37.870*13
Idem del servicio............................ 14.907 045 19 878*935
Idem de fabricación......................  14.841*855 18.6^7-875
Mobiliario de industria................  30.224 22 30.932*37
Idem del servicio  26.062*01 28.762 10
Idem de escritorio.......................... 4 647 4.776 75
Cuentas deudoras.......................... 1.316.638*864 1.476.055*164

1.859.095*679 2.054.262*014

PASIVO
Capital; 1.000 acciones á 100 ptas. 100.000 100,000
Obligaciones de anticipo. . . . . . .  300.000 300.000
Resguardos de Deuda (disponible) 45 800 45.800
Fondo de reserva............................ 29.086*804 29.086*804
Cuentas acreedoras........................ 1.384.208*875 1.579.375*210

1.859.095*679 2.054.262*014

Madrid 25 de Octubre de 1900.=E1 Contador, José Gali- 
n o .= V .°  B.°=E1 Presidente, Ramón Gabriel. X—2038

Compañía general Española de Alinas,. 
B alance de situación  en 1.° de Enero de 1900 .

Peset g.
ACTIVO------------------------------- -------------------

Opción: Híendelaencina.     2.931.878 93
Amortización; ídem    368.121 07
Trabajos preparatorios: id   155.529 74
Maquinaria: id .   .............................................  74.470*85
Efectos de almacén: id .......................................... 18 227 57
Combustible: ídem................................................. 31 314*22
Varios deudores; ídem..........................................  43.676 41
Caja: ídem............................*......................    4 822*26
Estudios y explotaciones: Linares....................  128.664*84
Maquinaria: La Carolina....................................  94.000
Mobiliario: ídem..................     9 500
Accionistas............................................................ 1 055 000
Mina Bélgica: Orense. ............................... .. 11.505‘76
Idem El Guindo: La Carolina .............   337.500
Cuentas corrientes.................  31.415*37

5.075 627*02

PASIVO ~
Sociedad anónima La Nueva Santa C ecilia. . ,  2 931.878*92
Capital ........ .......... ........... . . ............. .........  2 .000.000
Varios acreedores . ............... ..............    143.748*01

5.075.627*02

Madrid 31 de Octubre de 1900.=Es copia.=E1 Presidente
n _____4-  ____ t  :  v  n n oo

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Noviembre de 1900.
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4 5 2  3  N o v i e m b r e  1 9 0 0  G a c e t a .  d e  M a d r i d . — N ú m .  3 0 7

D a t o s  m e t e r e o l ó g i c o s  d e l  d i a  2   d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 0 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o 
 r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  
nueve de lam añana, y en otros del extranjero á las siete.
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Bolsa de Madrid.Cotización 

o f i c i a l  d e l  d í a   2  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 0 ,  
comparada con la del dia anterior.

^  *      ***          ^  -   * - ■■ « -

CUUO-AL'GCMAM ,
■ TOMBOS TIIBUÍOS i= =  : :.....       '.=

DfiiSL ! Ufe %

Deuda per peina a l 4  0/® i
" interior,

f if i»  I ,  i »  $0 000 pesetas aoxnlaalei„  ̂ 66‘40 66*46- 3 f-S0-S5-f0-46
¡ ■ i 66*10-6$ 0/0-61*0$

lAmt S» de 85*000 id. id •• •. •. * • ..*  j 66'60 66*20-15-16-25*36-10
M 66 0/0

i iü a  D, d « 13,500 Id. id . . .  J ! 68*55 1 66*lO**3fi-35-5<K25-40
„  „ , J ‘OOMMMI
Mam C, de ’$.000 id, id . . . .  . , * . . . * .  6T65 i 6r$5-75-S0
M i»B , de6.500id .Id ... . . . . . . . . .  ! 66 0/0 ■ 66*65-66 O/O-OTOO-V
lien  A, de500id. id*........*• * .*  60*85 A l1*75-66*26
mm U j  1, da. 100y 600 Id. Id .. .. !  l?6815 »
Si diferentes serles. . . . . . . . . . . . . . .  i '66*65 ■ 66*60- 10- 50-15-50

^   ̂ 68 0¡f0-66*i0-67l65¿>75
D euda p erpetu a  4  por  O/O : ■ 66*65

interior  
(carpetas provisionales).

Emisión de í.f de Octubre de 1901:
Serie F, de fiO.OíH) peseta s nr_mina?ei. 88*60 »
IdemE, di 25.000 id.id . . . . . . .  67 0/0 66*20
Idem I)t de 12.500 id. id.. . . . . . . . . . .  » '66*20-40-10
Idem C, de 5.000 id. id ..    67*40 66*90-25*30-10
IdemB, de 2 M 0 id. id       86*90 6610-30
Idem A,de 5f0 id. íd ............ 68 0/0 67*50
Idem G y H, de loo y 200 íd. id ... . .  * *
Bu diferentes seríes.  ............................ 68*40 66*25-60-20-59-10

Brada porp®*»® al 4 i/® 
t « to r to r . *

S u * I ’ 5eI 4-000P«*«u*aomiatlM. m o  aMam E, da li.000id.id............................................ ,
« S 5 £ t :8 S g :S ::................  ;  72‘*9

O   * *Mmm O y H, de 100 y 200 íd. m  » -

I Día 81. - Día 2 /

'■ i  dlfcreatai serlas*.  --------. . . J 76*60 !■ 72*50-78*20
ParlUas de MAOOpeseteSMnínales.: * ■■ T¿*m

: lifsa da titflí.000 íd. id . . . . . . . . . . . . .  ¡ »  ■ ■ ! | ■■ » .

•indi ti 4 0/0 BMOrttaaHa. ¡¡ - ... j
Taris £ ,d*S 1 .000 pesetas nominalse. * 7420
I I f *  11̂ á iU .5 0 0  W. M    »  . I *
ttfíw G* daOjOOO id .Id * . . . . . . . . . . * .  * = 74*55
Uüm 0, da 2 - 508 Id. Id.. . . . . .  *«•» •.: ■. »  ' 1 v »
Mam A, d i 600 íá. id ,. . . . . .  * * ,. • .. | i 75.0/0 • 74*3 )

■ Sadlfecitites «•rimú*,.*--------- . . . .  ‘ j i 75 0/0 : 74*20-50

Banda al 6 O/O aMortliabla...............
(e é r p e im p r m m m m le s )*  I

Serle F, de'50400 pesetas: nominales. 87*55 ' 87*75-50-88'0/0
88*10-25 - 

. 87*80-85-98-75-50-40
Idem E, de 25.000 íd. íd . . . . . -----------    87*65 87*75
Idem D de 12.500í d . í d . . . . . -------------  37*80 87*80
Idem C, de 5.000 íd. í d , , * . . . . . . . . .  37*75 88*20-10-25-87*95-85
Idem B ,de 2.500 íd .íd  . . . . . .  33 0/0' ! 38*35
Idem A ,da 500 íd . f d . . . . ---------------- 37*75 88 20-25-40-SO-3£¿10-

88 0/0
En diferentes seríes1. . . . . . . . . .  • .... ¿ . 68*25 87*50-75

83*10-30-28-25-35 
88 0/0-87*90-70-80-30

OM Igaeioaesdil.liseroi.de 5̂00 p é - ! !¡
setas, sobre la reata d i Aduanas,
I  por 100 anaal, amortizadles ea
ocho «fioí, nims. 1,800.0001. . . . . . .  ̂ 102 0/0 *

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 78*75 78*50-80
Idem hasta 10.000 pesetas nominales* * 78*50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1898. . 66*20 ,¡ 68*20-15
Idem hasta 10,000 pesetas aomiaales. 66*30 66*20

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas........................  93 0/0 93 0/0

Idem municipales por Resultas, 4 por 
100, de 500 pesetas, números 1 é 
47.200..............................................    » 69*50

Banco Hipotecario de Espala.
Cédalas hipotecarias al 5 por 100.*

171.500.............................................. 102 0/0 102 0/0
Idem íd . ai 4 por 100.—90*800. • • • •. 100 9/0 100 0/0-99*75

Día 31. ? Día 2.

Acciones del Banco de Eipata   499 0/0 491 0/0-492 0/0
491 0/0

Idem'id. íd.—Cantidades pegúelas.. 495 0/0 »
ídem del Banco Hipotecario da Es

paña, 100.000............................   »  »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000     ISO 0/0 *

Idem del Banco Hispase-coloaial, 1
á 80.000.....................    * »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de tabacos.—Acciones al portador, 377 0/0 374 O/f-175-376

374*50-37 3*50
Idem íd. íd .—Cantidades pequeñas »  »
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000.    153 0/0 153 0/0

B o l s a  d e  B a r c e l o n a
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................... 66*00
Idem íd. exterior................................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100....................................  »
Idem íd. al 5 por 109.  .............................................   87*40
Obligaciones de Aduanas.............................................   »
Idem de Filipinas     • *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........................   75'55
ídem id .d e  1890................................................................  65*15

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina 00'00.
París, á la vista, beneficio. 32*80 32*75-32*70.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

Guía oñcial Se España para el año
de 1 9 0 0 .— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado e n  la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem................................. 8

A  DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan déjado de recibir los suscritores, se harán

Srecisamente dentro de los tres días siguientes^ al de la fecha
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
parales de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

X>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación délos servicios provinciales 

y  municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G aceta de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos éU fm ta  cada ejemplar,

p O N  EL CAPITAL EXISTENTE QUE TUVO SU ORIGEN 
^  en la suscripción iniciada en 1865 por D. Manuel y Don 
Gaspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actua
lidad viven la mayoría, y los herederos de los fallecidos 
desean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo de 
Incédo, provincia y diócesis de Santander.

Los que se crean interesados, pueden dirigirse á D. San
tiago Sáinz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú
mero 10,= S . Sainz de la Calleja. X —2005—21

S A N T O S  DEL DIA
San G regorio , P a p a , y  Sán M alaqu ias, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.-^A lás ocho y media.—Don Juan Te-  

mrio,
TEATRO DE LA C O M E D IA .-A  las ocho y media.— 

Los galeotes.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 36 de 

abono.—1Turno par.— Curro Vargas.
TEATRO LARA.—A las ocho y  media.—Moda.— Tocino 

del cielo.—Matrimonio cm l.—Segundo acto de la misma.— 
Dulces memorias%

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A lás ocho y  inedia.—  
Ja  balada de la Iw&.—El guitarrico.—La fémpranica^El ba
lido del tuM.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—^  
estreno.—El barquillero.—Juanito Tenorio.—Marta de los An
geles.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—Za luna 
de miel.—La alegría de la huerta.—Lucha* de clases.—El fondo 
del baúl.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—Don &on- 
taU de Ulloa.— Cambios naturales.—De P. P. y W .—Don Gon
zalo de Ulloa.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos. — Chari
vari.—El duque Cayetano.—Fray Julio Mui».—El peregrino.


